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Resumen 

En esta tesina se realiza un análisis del cisexismo, tokenismo y pinkwashing en la inclusión 

laboral de personas trans basados en estereotipos y prejuicios hacia esta población. El foco de 

análisis estuvo en las creencias y prácticas que legitiman las desigualdades e inequidades en el 

ámbito laboral para las personas trans. 

 Así también se nombra las implicancias psicosociales para las personas trans en el marco 

de una exclusión/inclusión laboral. Por lo cual, se identificó algunas posibles estrategias expresadas 

en acciones y políticas organizacionales como propuestas frente a los fenómenos analizados. Estas 

estrategias se apoyan en la información recabada de una entrevista aplicada a una psicóloga 

encargada del área de Inclusión y Diversidad de una compañía privada en Buenos Aires, Argentina, 

así como bajo la orientación de la perspectiva de los estudios trans. 

Cabe indicar que esta tesina también se sustenta en el diálogo de las teorías actuales sobre 

los estereotipos y prejuicios, la noción de “trabajadorx inesperadx”, el modelo de “estrés de minorías”, 

y el concepto de “estrategias organizacionales” para alcanzar sus objetivos propuestos. 

 Ésta fue una primera aproximación a la problemática citada, que no tuvo pretensiones de 

exhaustividad ni tampoco buscó aportar verdades absolutas ni razonamientos simplistas, sino que 

invitó a realizar un análisis más profundo con el propósito de pensar una inclusión laboral de las 

personas trans más genuina y desafiante del paradigma cisexista. 

 

Palabras clave 

Cisexismo, tokenismo, pinkwashing, estereotipos, prejuicios, inclusión laboral, estrategias 

organizacionales. 
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Introducción 

Presentación del tema 

Desde los inicios de la humanidad, las personas1 se han dividido en grupos formando así 

identidades sociales muy fuertes. Esta separación contempla “endogrupos” y “exogrupos”; es decir, 

quienes pertenecen a un mismo grupo y las personas que están fuera de él y resultan ajenas (Tajfel y 

Turner, 1979). Así también, a medida que se desarrollaron culturas diferenciadas, se crearon 

historias acerca de los exogrupos para reforzar la idea de que eran “los otros”. Hace tiempo que ya 

no se vive en grupos pequeños que buscaban la supervivencia frente al peligro de algún grupo 

extraño, pero las interacciones sociales humanas siguen rigiéndose en términos de “nosotros contra 

ellos” (Hayes, 2019). 

 A través del estudio de esas interacciones intergrupales, la psicología social, entendida como 

una rama de las ciencias sociales que intenta explicar cómo la sociedad influyó en la cognición, la 

motivación, el desarrollo y el comportamiento de individuos y, a la vez, es influida por ellos, en una 

relación recíproca entre el ambiente social y el comportamiento social  (Cartwright, 1997, como se 

citó en Seidmann, 2000), busca comprender fenómenos sociales críticos, tales como el prejuicio y la 

discriminación (Hewstone et. al., 2002).  

 Eagly y Diekman (2005) indican que el prejuicio puede ser entendido como ideologías, 

actitudes y creencias que ayudan a mantener y legitimar la jerarquía y la explotación entre los 

grupos. Asimismo, un concepto fuertemente asociado al prejuicio, es el de estereotipo. Los 

estereotipos son esquemas cognitivos socialmente percibidos, cuya función es procesar información 

acerca de otros (Hilton y von Hippel, 1996), como los roles sociales esperables que van más allá de 

las cualidades superficiales, inmediatas y aparentes, permitiendo anticipar comportamientos en 

nuevas situaciones (Oakes y Turner, 1990).  

 Actualmente los estereotipos, prejuicios y sus efectos son considerados como problemas a 

tratar y mitigar. Esto no fue así desde siempre, sino a partir de los primeros años del siglo XX, con el 

surgimiento de ciertos movimientos sociales y la legislatura que acompañó o siguió a esos procesos 

(Molero, 2007). Por lo cual, cabe indicar que esta investigación se basa implícitamente en la 

perspectiva de derechos humanos. 

 Con relación a la cuestión de la identidad de género2  y a la actividad laboral como derechos, 

los Principios de Yogyakarta, reúnen estándares legales internacionales vinculantes que los Estados 

Nación deben cumplir. Más específicamente, el principio número 12 menciona el derecho al trabajo, 

referido a éste como digno y productivo, el cual debe darse en condiciones equitativas y 

satisfactorias, con protección contra el desempleo y sin discriminación por motivos de identidad de 

 
1 La presente tesina hace uso del lenguaje inclusivo, por ello se utiliza el género neutro en la medida de lo 

posible para evitar el uso del masculino para todos los géneros y teniendo en cuenta la claridad del mensaje que 
se busca transmitir.  
2 En el 2012, en la República Argentina se sanciona la Ley 26743 que entiende a la identidad de género como “la 

vivencia interna e individual del género tal como cada persona la siente, la cual puede corresponder o no con el 
sexo asignado al momento del nacimiento, incluyendo la vivencia personal del cuerpo” 
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género (Comisión Internacional de Juristas, 2007). 

 En cuanto a este principio de manera general, se encuentran los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible (ODS) que las Naciones Unidas (2018) propone alcanzar para el año 2030, entre los que 

se pueden citar el ODS 8 de trabajo decente y crecimiento económico y el ODS 10 de reducción de la 

desigualdades (sin duda otros pueden relacionarse si se comprende a la persona de manera 

holística). 

 Localmente, en Argentina en el 2021, se promulgó la Ley de promoción del acceso al empleo 

formal para personas travestis, transexuales y transgénero “Diana Sacayán - Lohana Berkins”, que 

tiene como objetivo principal la inclusión laboral de personas trans3 a través de un cupo mínimo de 

1% de los cargos y puestos del Estado Nacional (Ministerios Públicos, los organismos 

descentralizados o autárquicos, entes públicos no estatales, y empresas y sociedades del Estado) 

(Ley 27636, 2021). Esta normativa se basa en la Ley de identidad de género, la cual tiene como 

objetivo asegurar el cumplimiento del respeto al derecho a la identidad de las personas trans y a ser 

tratadas dignamente de acuerdo al género autodeterminado (Ley 26743, 2012). 

 El Departamento de Género y Diversidad de Asociación de Trabajadores del Estado (ATE) 

Nacional y la Asamblea TTNB4 por la Salud Integral (2022) indicó que al 2023, un año de la 

promulgación de la ley de cupo laboral para las personas trans, ésta no se implementó 

efectivamente. 

 Además, en los resultados de una investigación sobre las condiciones de vida de las 

personas trans en Argentina, realizado por la Secretaría Letrada de Género y Diversidad Sexual et al. 

(2023), se dio a conocer que el 13,5 % de mujeres trans y travestis, el 46,9 % de varones trans y el 

24 % de personas no binarias cuentan con un empleo formal. Estas cifras guarda concordancia con 

lo que la literatura menciona acerca de la relación de la discriminación laboral hacia las personas 

trans y las dificultades en el acceso a la formación profesional y obstáculos en el ingreso al mercado 

laboral (Espinel, 2021). 

 Esta información es importante a tener en cuenta ya que se parte de la idea que el trabajo es 

el espacio en donde la persona se transforma a sí misma al adquirir nuevas habilidades en relación 

social con otras personas  y dialécticamente transforma al mundo, cumpliendo funciones 

psicosociales, tales como proporcionar significado y sentido a la vida, proporcionar estatus y prestigio 

social, construir la identidad personal y social, proveer de beneficios económicos, transmitir normas 

sociales, ejercer poder y control sobre otras personas y otorgar, idealmente, satisfacción y bienestar 

(Alcover et al, 2012). Por consiguiente y según Urbano y Yuni (2016), el trabajo es donde la persona 

participa en la vida social, para asumir una posición dentro de la estructura de una comunidad, no 

siempre igualitaria. 

 Por otro lado, desde hace varias décadas, las vidas, experiencias e identidades de las 

personas trans han tomado presencia como objeto de estudio en diversas investigaciones 

 
3 Una persona trans es aquella que se identifica con un género distinto al asignado al nacer. Así mismo es 

importante aclarar que en la presente tesina se utiliza el término “trans” para hacer referencia a un espectro 
heterogéneo de identidades que, si bien tienen vivencias y experiencias diferentes, para fines académicos se 
agrupan en este concepto “paraguas”. 
4 “TTNB” es un acrónimo que hace referencia a travestis, trans y no binaries. 
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académicas en el ámbito de la psicología, lo cual ha servido para generar conocimiento sobre la 

situación de esta población, pero, a su vez, no se ha elaborado un análisis profundo del marco social-

cultural y las prácticas de poder/saber en los cuales surgen las problemáticas entorno a las personas 

trans, como la exclusión/inclusión laboral5. 

 Siguiendo ese vacío de conocimiento, el trabajo exploratorio - descriptivo de la presente 

tesina es guiado bajo un análisis alternativo que los estudios trans proponen. A saber, Espineira 

(2019) indica que los estudios trans no son estudios sobre personas trans, sino una manera diferente 

de analizar los factores económicos y socioculturales de la problemática que afecta la calidad de vida 

de estas personas o  una invitación a inventar otro epistemología desde la desnormalización, desde 

un conocimiento situado (Haraway, 1988), entendiendo que la normalidad tiene un coste y produce 

enfermedad y la vulnerabilidad de otras personas (Preciado, 2022). 

 Millet (2020), uno de los referentes de los estudios trans en Argentina, indica que esta 

perspectiva distinta de análisis activa un proceso donde  las personas trans pasan de ser objeto de 

conocimiento a sujetos de conocimiento “en pos de dirigir el interés hacia un cuestionamiento del 

cisexismo” (p. 20). Para el autor, el cisexismo es un sistema de tal complejidad que reproduce 

arbitrariamente la creencia que las identidades y vivencias trans son menos valiosas que las cis, 

resultando de esta forma: “una distribución desigual de violencias y privilegios” (p. 9). 

 Teniendo en cuenta esta consideración como guía para este trabajo académico, es 

importante señalar que se busca dilucidar alguna forma posible de incluir genuinamente a las 

personas trans en el campo laboral. Al respecto, la OIT (2022) define “inclusión” como la experiencia 

que las personas viven en el lugar de trabajo y la medida en la cual se sienten valoradas por lo que 

son, las competencias y la experiencia que aportan, experimentando un fuerte sentido de pertenencia 

en el trabajo. 

 Un reciente informe global de Deloitte (2023) sobre la inclusión laboral de personas LGBTIQ+ 

y sus experiencias indica que el 42% de las personas encuestadas percibieron comportamientos no 

inclusivos en el trabajo. 

 La inclusión laboral está ligada con el quehacer de profesionales en psicología en campos 

específicos como el organizacional.. Al hablar de  psicología organizacional se hace referencia a una 

rama de la psicología social que trata de comprender el comportamiento humano a través del estudio 

de los procesos tanto individuales como interpersonales-grupales y organizacionales que se 

producen en estos contextos y en sus relaciones con el entorno, e intervenir en ellas con el objetivo 

de optimizar su funcionamiento y sus resultados, tanto para las personas como para las 

organizaciones y la sociedad en su conjunto (Gil Rodríguez y Alcover, 2003). 

 Agregando una idea más, García (2005), menciona que la psicología organizacional no tiene 

un papel neutral dentro de las organizaciones, sino una posición política, que puede tanto servir para 

 
5 Desde los estudios trans, se remarca que las personas trans son expulsadas por una operación cisexista. 

Mientras que la persona excluida es producto de una imposibilidad de integración, la expulsada es el resultado 
de una operación social y móvil. En ese sentido, la manera adecuada de nombrar este proceso de acercamiento 
de la persona trans al campo laboral es “inserción”, pero debido a la falta de literatura relacionada con esta 
forma de nombrar, en la presente tesina se utiliza el término inclusión, pero sin perder de vista la raíz del 
problema: el sistema cisexista. 
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mantener las desigualdades del status quo y el discurso hegemónico o desnaturalizar los significados 

que se dan por sentado por parte de las personas quienes integran una organización, posibilitando 

nuevas formas de comprensión y relación. 

 Autores que estudian las nuevas formas de prejuicio actual, indica que incluso acciones que 

puedan resultar positivas a simple vista, encubren estereotipos y prejuicios que pueden estar 

actuando de manera implícita en las personas y que generan desigualdades (Dovidio et. al., 2010; 

Perry et. al., 2015).  

 El tokenismo y el pinkwashing son dos de los fenómenos relacionados con la inclusión de las 

personas trans. En específico, el tokenismo refiere a una práctica de inclusión superficial y vaga que 

busca utilizar a una persona de un grupo minoritario, usualmente en vulnerabilidad social como las 

personas trans, sin pretender políticas internas que aseguren el desarrollo laboral de la persona, esto 

se realiza a fines de generar una imagen progresista de una organización (Radi, 2019b).  

 En una operatoria similar, el pinkwashing es otra práctica vacía que, mediante acciones de 

bajo impacto, usualmente de marketing, instrumentaliza las luchas que afirma apoyar o defender, sin 

ir a un análisis profundo del problema (Berisha at al. 2015; Blackmer, 2019; Orser, Coleman y Li, 

2020; Schulman, 2016; Faria, 2007; Bento, 2015, como se citó en Gios y de Moura Ferraz, 2021). 

 En último término, la inclusión laboral en personas trans se presenta como un reto en el 

mundo del trabajo dado las recientes políticas y el interés de las organizaciones en reafirmar un 

compromiso con la igualdad y equidad, como así también, frente a hegemonías que perpetúan 

estereotipos, prejuicios y discriminación de los que tradicionalmente son objeto la población trans. 

Por esa razón, esta tesina intentará aportar alternativos entendimientos y posibles directrices para la 

problemática de una seudoinclusión/exclusión laboral de las personas trans.  
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Problema y preguntas de investigación 

Según el último Censo Nacional de Población, Hogares y Viviendas, en Argentina 196 956 

personas no se identifican con el sexo registrado al nacer, lo cual representa el 0,4 % de la población 

total del país (Instituto Nacional de Estadística y Censos, 2023). 

 En el informe “En Nombre Propio” (Secretaría Letrada de Género y Diversidad Sexual et al., 

2023) sobre la situación actual de las personas trans  y con respecto al trabajo se concluye: a) en el 

caso de las mujeres trans,  el 56,1% manifestó vivir del trabajo sexual/prostitución, el 16,8% expresó 

que sus ingresos provienen de un trabajo informal, solo el 13,5% cuenta con un trabajo formal y un 

7,1% mencionó que sus principales ingresos provienen de algún tipo de asignación remunerativa 

brindada por el Estado; b) en los varones trans se observa que el 84,9% tiene trabajo aunque la 

inserción laboral de la mayoría de ellos es de carácter informal (53,1%). Un porcentaje algo menor se 

desempeña en empleos de carácter formal (46,9%), es decir  mayormente se insertan en el mercado 

del empleo informal, lo cual conlleva una serie de desventajas sociolaborales; y c) sobre las personas 

no binarias, también es relativamente alto el porcentaje de quienes manifestaron estar insertas en el 

mercado laboral (76%), aunque más de la mitad de elles ( 52%) se encuentra en condiciones de 

informalidad y el 24% cuenta con un empleo formal. 

 Diversas investigaciones estiman que el promedio de vida de las mujeres trans y travestis es 

de 35-40 años, producto de la sistemática y estructural violencia y exclusión social, política y 

económica, es decir, por la precarización de las condiciones de vida y la constante vulneración de los 

derechos de las personas trans (Ministerio de la Salud de la Nación, 2020). 

 Esta cifra se explica por una serie de factores que confluyen en la precarización de las 

condiciones de vida y la constante vulneración de los derechos de las personas trans (Ministerio de 

Salud de la Nación, 2020). A pesar de los pocos datos precisos sobre los logros educativos de las 

personas trans, hay indicios de que pocas de ellas alcanzan los niveles de educación escolar más 

altos, esto sin duda, repercute en las situaciones laborales y vivienda, en un proceso constante de 

retroalimentación de la vulneración y exclusión (Ministerio de Salud de la Nación, 2020). Es de 

esperarse que sólo un número muy pequeño de personas trans, logren capacitarse para acceder a 

un empleo formal.   

 Por consiguiente, ¿Cuáles son los efectos que suceden cuando una persona trans es 

incluida/excluida del ámbito laboral? Por otra parte, ¿Cómo se expresan las situaciones de 

desigualdad e inequidad que vivencian las personas trans en el trabajo? Al responder estas 

preguntas, cabe interrogarse: ¿Qué estereotipos y prejuicios subyacen a éstas y cuáles serían sus 

implicancias? Y por último, ¿Qué estrategias organizacionales de inclusión laboral para las personas 

trans serían posibles frente al cisexismo, tokenismo y pinkwashing relacionados con prejuicios y 

estereotipos hacia esta población? 

  



10 

Relevancia de la temática 

La problemática planteada adquiere relevancia tanto en lo social como en lo teórico. En lo 

social, permite analizar los procesos que subyacen a la normalización de las prácticas que generan 

desigualdad e inequidad en el ámbito laboral en la inclusión laboral de las personas trans, las cuales 

serán las principales beneficiarias del resultado de esta investigación.  

 De esa forma la inclusión laboral de esta población podrá desarrollarse de manera libre y sin 

violencia de ningún tipo, llegando a potenciar su talento dentro de las organizaciones. Por añadidura, 

también se beneficiarán las organizaciones que gestionen genuinamente la diversidad e inclusión de 

esta población advirtiendo las prácticas que generan desigualdades e inequidades. 

 En lo teórico, la psicología podrá transformarse al no reproducir conocimientos y prácticas 

transexcluyentes en el ámbito laboral organizacional, más sí soluciones pragmáticas como resultado 

de una exploración y comprensión profunda de las formas de los estereotipos y prejuicios que 

subyacen a los procesos de inclusión laboral de las personas trans. 
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Objetivos de investigación 

Objetivo general 

Analizar las formas específicas que adquieren los estereotipos y los prejuicios en la inclusión laboral 

de las personas trans y las estrategias organizacionales posibles para hacerlos frente. 

Objetivos específicos 

- Indagar los fenómenos del cisexismo, tokenismo y pinkwashing en la inclusión 

laboral de las personas trans 

- Describir las implicancias que tienen el cisexismo, tokenismo y pinkwashing en la 

exclusión/inclusión laboral de las personas trans. 

- Indagar las estrategias organizacionales posibles frente al cisexismo, tokenismo y 

pinkwashing en la inclusión laboral de las personas trans desde una perspectiva de 

los estudios trans. 
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Alcances y límites 

De acuerdo a los objetivos de la presente tesina, el campo de análisis se delimita 

exclusivamente en el ámbito laboral en las organizaciones, dejando de lado otras áreas vitales como 

la educacional, la salud, la vivienda, entre otras posibles. Todas las esferas de la vida de una 

persona, se relacionan en una totalidad en un determinado contexto histórico sociocultural, y por lo 

tanto, para entender sus problemáticas de forma holística se requiere de un análisis exhaustivo y 

transversal, contemplando diferentes variables, lo cual y en este caso excede los objetivos de la 

actual investigación.   

Asimismo, sólo se analizarán al cisexismo, tokenismo y pinkwashing basados en formas 

específicas de estereotipos y prejuicios en referencia a la identidad de género de las personas trans 

en su inclusión/exclusión laboral, por lo cual no se han considerado otras opresiones existentes que 

podrían afectar a este proceso, tales como el racismo, el clasismo, el capacitismo, entre otras.  

Cabe indicar que el tema es relativamente nuevo en Argentina, por lo cual la investigación es 

de carácter exploratoria - descriptiva y no pretende generalizar los resultados a una población 

heterogénea como es de las personas trans, sino de dar luces para la mejor comprensión de su 

situación en la inclusión laboral en un entorno específico como el de Buenos Aires.  

Por último, es importante indicar que la presente tesina toma lineamientos útiles y conceptos 

de la psicología social y organizacional, de la filosofía en relación a los estudios trans y trabajadorx 

inesperadx y el modelo de estrés de minorías. No se toma en cuenta, otras teorías y perspectivas 

que sean incongruentes con los objetivos y el espíritu crítico de la investigación.  
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Desarrollo Metodológico 

La tesina presente es una revisión bibliográfica que hace una articulación con una entrevista 

a una profesional en psicología involucrada directamente con la temática en cuestión. La finalidad 

metodológica es utilizar el contenido bibliográfico científico consultado y la información obtenida de la 

entrevista a modo de ilustración y comentarios para analizar las formas específicas que adquieren los 

estereotipos y los prejuicios en la inclusión laboral de las personas trans y las estrategias 

organizacionales posibles para desarmarlas. 

Hipótesis 

El cisexismo, el tokenismo y el pinkwhasing relacionados con estereotipos y prejuicios 

afectan de manera negativa al desarrollo o desenvolvimiento laboral de las personas trans, 

generando de esta manera una seudo inclusión. Por consiguiente, dado un marco organizacional que 

ejecutase ciertas estrategias con la finalidad de desarmar o neutralizar tales formaciones, se lograría 

crear una real inclusión laboral para esta población. 

Procedimiento 

El presente trabajo académico toma la forma de una revisión bibliográfica, que a la vez busca 

obtener información específica de apoyo a través de una entrevista realizada a una persona que 

trabaja en el área de Inclusión y Diversidad en una empresa privada en Buenos Aires. Más 

específicamente, en el presente trabajo, se diseña un instrumento de recolección de datos, bajo la 

técnica de la entrevista semi estructurada o semi dirigida, por medio virtual. 

En relación con la revisión bibliográfica, solamente se consulta fuentes y buscadores 

científicos y académicos (como ResearchGate, Redalyc, Pubmed, SciELO) a los efectos de acceder 

a artículos científicos, trabajos de investigación científicos, artículos de revistas científicas, libros y 

capítulos de libros, comunicaciones orales-científicas como jornadas, congresos y conferencias, 

restringidas a los últimos años. Cabe indicar que la bibliografía científica mayoritariamente pertenece 

a países de habla inglesa, por lo que existe una limitación con respecto a la producción de 

conocimiento sobre el tema en cuestión en idioma castellano y en Argentina. En ese sentido, se 

entiende que la problemática se presenta como novedosa, por lo cual la presente tesina es de diseño 

exploratorio y a la vez descriptivo, ya que busca especificar las características y rasgos importantes 

del fenómeno de interés. 

Por último, esta revisión bibliográfica, para los objetivos que se propone, toma su producción 

académica de las siguientes áreas del conocimiento: de los estudios trans, de la psicología 

organizacional, de la psicología social y, por último, pero no por ello menos importante, el modelo de 

estrés de minorías de Meyer. 
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Antecedentes 

A lo largo de la historia, desde los aportes de los estudios antropológicos y de las sociedades 

no-occidentales, se sabe que los seres humanos han vivido más allá de la lógica del binarismo de 

género (o binomio sexo/género). Los berdaches o two spirits (Usillos, 2017), las kothis e hijras de la 

India, las sarombay de Madagascar, las xanith de Omán, las mahu de Hawai, las bakla de Filipinas, 

las fa’fafine de Samoa, las muxes de Tehuantepec en México, entre otros (Gómez, 2017). Cada uno 

de los sujetos mencionados tenía/tiene una posición y rol en la estructura social de la sociedad en 

donde habitaban/habitan, como era el caso en los chamanes qariwarmi (hombres-mujer) en la 

antigua cultura andina (Horswell, 2013), que, en lectura desde el propio contexto, “estas personas no 

estarían transgrediendo ninguna norma, ya que la dualidad fluida, y la exigencia ritualista requerían 

de la existencia y performatividad ritual de estos sujetos” (Álvarez, 2020, p.15).  

 En contraste, lo binario como ordenamiento social respondería a una sociedad cuyas 

identidades tendrían que ser relativamente estables pues los Estados nacionales y el trabajo 

industrial regularían la vida social mediante políticas que tenderían a la integración social (Zambrini, 

2009).  

 Para añadir y describiendo este proceso histórico de ordenamiento social, Foucault (1989) 

señaló que, en las sociedades disciplinarias, nacidas en el siglo XVIII y XIX, teniendo su auge en el 

siglo XX, se valieron de dispositivos, los cuales fueron constitutivos de la organización social 

capitalista, para fabricar subjetividades que se ajustaran al ideal normativo, cuerpos dóciles y 

productivos. Estos dispositivos pueden ser pensados como instituciones como la escuela, la familia, 

los hospitales, la fábrica y la sexualidad.  

 Foucault (1989), al respecto, indica que el sexo es el acceso a la vida del cuerpo y a la vida 

de la especie, articulando dos polos, sobre los que opera el poder sobre la vida: la anatomopolítica 

del cuerpo humano, y la biopolítica de la población. El primer polo está centrado en el cuerpo como 

máquina, adiestramiento, intensificación y distribución de las fuerzas, ajuste y economía de las 

energías. Busca la integración del cuerpo en sistemas de control eficaces y económicos, 

procedimientos que quedaron a cargo de las disciplinas. En el otro polo, se centra en el cuerpo 

especie (cuerpo social), la proliferación, los nacimientos, la mortalidad, etc.; participa de la regulación 

de las poblaciones. El sexo es considerado el elemento central para un poder organizado alrededor 

de la gestión de la vida y sus manifestaciones de la sexualidad. 

 Para Ortiz Hernández (2004), el sistema de género es la forma en que las sociedades 

simbolizan al cuerpo sexuado y sus usos para articular y ordenar las relaciones sociales. Se 

encuentra en el ámbito cultural, como un conjunto de significados no verbalizados ni explícitos que 

son tomados como verdades absolutas por la mayoría de las personas. Los valores dominantes del 

sistema de género son: el apego a los estereotipos de género, el heterosexismo y el androcentrismo. 

Estos son los mecanismos de control social ante la transgresión al sistema de género, forman parte 

del proceso de socialización y tienen por objetivo que los individuos cumplan con el rol definido por el 

sistema de género.  
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 De esta forma, Ortiz Hernández, pone de manifiesto que las personas que transgreden estas 

tres ideologías dominantes se enfrentan a distintas formas de sanción y exclusión social. Es así que 

las formas no heterosexuales de ser son subordinadas por las instituciones (Neisen, 1990). 

 Esta subordinación puede traducirse en un proceso de patologización de una identidad de 

género como la trans y sus implicancias en un determinado contexto sociohistórico. Es así que tanto 

en el Diagnostic and Statistical Manual of Mental Disorders (DSM) y Clasificación Internacional de 

Enfermedades (CIE)6 han considerado a esta como una categoría diagnóstica. 

 Stone (1993) indica que la transexualidad no alcanzó el estatus de “afección oficialmente 

reconocida” hasta 1980, año en que fue incorporada al DSM III. Antes de 1980, ya se había realizado 

una gran labor en pos de conseguir definir los criterios para un diagnóstico diferencial. La autora 

menciona que los estudios clínicos de la época tomaban una muestra poco representativa de la 

población transexual para llegar a conclusiones sobre la gravedad de “la patología”.  

 Cabral y Suess (2017) entienden a la patologización como el proceso de identificar un rasgo 

físico o mental, un hábito, una práctica, un modo de vida, a una persona, a una población o, incluso, 

a conjuntos numerosos de personas (por ejemplo, un grupo étnico particular) como enfermos, en 

comparación con rasgos, hábitos, prácticas, modos de vida, personas, poblaciones y otros grupos 

humanos identificados como sanos. 

 Actualmente, la Organización Mundial de la Salud (2018) ha retirado de la lista de 

enfermedades mentales a la transexualidad en la nueva edición de la CIE-11, y la ha trasladado a la 

sección de condiciones de salud sexual. Debido a que aún existen necesidades importantes de 

atención médica que pueden satisfacerse mejor si la condición está codificada bajo el CIE -11. De 

esta forma la “incongruencia de género” es una categoría clínica frente a un malestar individual y 

social en la experiencia trans de identidad de género. 

 Aún siguen habiendo tensiones entre la psiquiatría y los activismos por los derechos 

humanos de las personas trans en referencia a categorías diagnósticas que patologizan a estas 

personas, es así que surge el movimiento de despatologización el cual reúne acciones que buscan 

combatir la creencia de que ser una persona trans significa padecer una enfermedad (Sues, 2014, 

2016; STP, 2011, como se citó en Millet, 2020). 

 En el ámbito laboral, las prácticas en el área de recursos humanos brindan poca atención a 

las experiencias laborales de las personas LGTBIQ+, a pesar de ser parte importante del talento 

global (McPhail, McNulty y Hutching, 2014), y no están dirigidas a responder a las necesidades 

específicas de las personas trans. Sin embargo, son el primer punto formal de contacto al que una 

persona trans notifica sobre su transición (Davis, 2009).   

 Por otro lado, la OIT (2022) advierte que la evidencia más general muestra que las mujeres, 

las personas con discapacidad y las personas de grupos étnicos/raciales/religiosos minoritarios 

tienen más probabilidades de encontrarse agrupadas y a menudo estancadas en los niveles de 

 
6 El DSM y la CIE son dos manuales diagnósticos que se usan en el ámbito de la salud. El primero está referido 

al campo de la salud mental y es dirigido por la Asociación Americana de Psiquiatría (APA) y la segunda abarca 
más aspectos de la salud y es producida por la Organización Mundial de la Salud. 
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personal más bajos de las empresas. 

 En una revisión bibliográfica de más de 50 estudios, Badgett et al. (2007) encuentran que la 

discriminación basada en la orientación sexual y la identidad de género es una ocurrencia común en 

muchos lugares de trabajo.  Las encuestas de personas LGBT, los estudios sobre la brecha salarial 

por orientación sexual y los experimentos controlados proporcionan evidencia de un trato 

discriminatorio. 
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Estado del Arte 

Existen pocas investigaciones de los últimos 10 años relacionadas a la temática de la 

presente tesina en el contexto argentino, la mayor parte de los estudios provienen de Estados Unidos 

y Europa, y pocas de la región. A continuación, se describen las investigaciones halladas. 

 Beauregard et al. (2021) realizaron una revisión bibliográfica sobre los impactos en el lugar 

de trabajo sobre la salud y el bienestar de las personas trans. Adoptaron una perspectiva de las 

trayectorias laborales para explorar las experiencias de las personas trans mientras navegan por 

procesos organizacionales como el reclutamiento y la selección, la gestión del cambio, las relaciones 

con los compañeros de trabajo, el desempeño y el despido. Las personas trans que trabajan 

enfrentan muchas barreras para la salud física y psicológica, la seguridad y el bienestar en el trabajo. 

Estas barreras pueden variar desde descuidos organizacionales, como la falta de acceso a 

instalaciones sanitarias adecuadas, hasta la exclusión social y/o el acoso verbal por parte de colegas 

de trabajo y ataques físicos por parte de los clientes. La anticipación del maltrato genera tensión 

psicológica y ansiedad y reduce las aspiraciones profesionales de las personas trans que trabajan y 

los comportamientos de desarrollo profesional, como solicitar empleo o ascensos. Además, la 

revisión indicó que el personal de recursos humanos puede no saber cómo responder inicial o 

adecuadamente ante una transición de género o “salida de closet” de una persona trans* en el 

trabajo.  

 En esa misma línea, Ruggs et al. (2015) realizaron un estudio que se centró en la 

discriminación percibida que experimentan las personas trans en el trabajo y examinó la importancia 

relativa de factores tanto externos (políticas organizacionales y colegas de trabajo que les apoyan) 

como internos (apertura de las personas trans a expresar su identidad de género) que influyen en 

esta discriminación percibida. Los datos de 118 personas trans que trabajan revelaron que el apoyo 

externo a través de políticas organizacionales y reacciones comprensivas de otras personas en el 

trabajo estaban significativamente relacionados con percepciones más bajas de discriminación; sin 

embargo, el apoyo interno a través de la franqueza sobre la propia identidad transgénero no se 

relacionó con percepciones más bajas de discriminación. Es importante destacar que este estudio 

también examinó la importancia relativa de estos predictores de discriminación y encontró que la 

reacción de las otras personas en el trabajo era el factor más destacado. 

 Por otra parte, Tebbe et al (2019) estudiaron las relaciones directas e indirectas entre el 

estatus social percibido y la marginación de personas trans y no conformes con el género 

(victimización, invalidación de la identidad de género, expectativas negativas del futuro) con la 

motivación laboral, la sobrecalificación y los resultados de bienestar vocacional y emocional 

(satisfacción laboral, trabajo significativo, satisfacción con la vida, depresión). La muestra fue de 175 

personas trans y no conformes con el género. El estudio probó el efecto moderador de una forma de 

marginación estructural (la falta de protección legal contra la discriminación laboral) en el patrón 

general de resultados. Para la muestra completa, el estatus social percibido y la invalidación de la 

identidad de género se asociaron con resultados de bienestar vocacional y emocional a través del 

papel mediador de la motivación laboral y, en algunos casos, la sobrecalificación. Surgieron 
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diferencias significativas en el patrón general de resultados para aquellos sin protección, lo que 

sugiere que la protección contra la discriminación amortigua los vínculos adversos de algunas formas 

de marginación de las personas trans y de género no conforme con la voluntad de trabajar y los 

resultados vocacionales. 

 Para explicar la exclusión laboral de las personas trans, Currin et al. (2022) examinaron los 

factores normativos de género que predecirían las percepciones de las personas cisgénero sobre las 

personas transgénero en el lugar de trabajo. Las personas que participaron completaron una 

encuesta en línea, que incluía medidas de su propio cumplimiento de las normas de género 

tradicionales junto con medidas que examinaban su aceptación general de las personas transgénero. 

Se utilizaron análisis de regresión jerárquica y, al controlar las creencias políticas, los resultados 

sugieren que la adherencia a los roles de género tradicionales en el lugar de trabajo y algunos 

aspectos de la masculinidad pueden predecir actitudes negativas hacia las personas transgénero. 

 En otros estudios, Reiman et al. (2022) evaluaron si las actitudes anti-transgénero estaban 

asociadas con cómo las personas cisgénero definen el término “transgénero”. En el estudio 1 

participaron 293 personas (132 mujeres, 157 hombres y 4 no informaron su género), aleatoriamente 

se dividió en dos grupos. Al primero se les pedía leer una definición de “transgénero” que hacía 

referencia a la identidad de género y luego se les pedía informar sobre sus actitudes hacia las 

personas transgénero. Al segundo grupo no leyeron la definición anteriormente señalada, en su lugar 

simplemente se les pidió informar sobre sus actitudes hacia las personas transgénero. Los resultados 

arrojaron que la exposición (frente a la falta de ella) a la definición no afectó en las actitudes. Sin 

embargo, los participantes que identificaron la identidad de género como un componente central de la 

definición de “transgénero” mostraron más actitudes positivas. En el estudio 2 participaron 295 

participantes cisgénero (165 mujeres y 130 hombres), los cuales escribieron sus propias definiciones 

de “transgénero”. Los participantes que incluyeron espontáneamente (frente a los que no incluyeron) 

la identidad de género en sus definiciones, reportaron actitudes claramente positivas. Por lo tanto, 

concluyeron que la forma en que las personas cisgénero piensan sobre la identidad de género, 

puede indicar sus actitudes hacia las personas transgénero (independientemente de las diferencias 

individuales en estilo cognitivo, identificación de género, contacto previo con personas transgénero y 

el sexo del participante). 

 Hennekam y Köllen (2023) examinaron las formas en que las personas en transición que 

trabajan perciben la disposición y la voluntad de las organizaciones empleadoras para abordar las 

transiciones de género e identificaron las barreras para que esas personas puedan expresar su 

género en el lugar de trabajo de la manera que prefieran. En el estudio se entrevistó a 25 personas 

trans en transición en cuatro ocasiones durante un período de dos años y se les preguntó sobre las 

formas en que se manejó su transición de género en el trabajo. Parece que los regímenes sociales 

cisnormativos y binaristas de género están omnipresentes en las prácticas de recursos humanos, 

restringiendo el apoyo y la aceptación de las transiciones de género de las personas trans y no 

binarias en el lugar de trabajo de varias maneras. Además de confirmar la falta percibida de 

conocimiento organizacional sobre las cuestiones transgénero en general, y las transiciones de 

género más específicamente, las entrevistas revelaron que para que sea inteligible para los gerentes 
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de recursos humanos y sus colegas, el estatus trans de las personas tiene que ser visible y atribuible 

sin ambigüedades a una expresión de género masculina o femenina. Todo lo intermedio, no 

conforme con el género, no binario, sin género o mutable, parece ser recibido con confusión y recibe 

menos aceptación y apoyo. Además, los resultados mostraron que la naturaleza temporal y 

decreciente del apoyo y la comprensión durante una transición de género.  

 En concordancia a esta idea, Guirado y Renosto (2023) hicieron un trabajo de campo 

etnográfico donde entrevistaron en profundidad y con preguntas semiestructuradas a 6 personas 

(solo 1 era una persona trans) que trabajan en grandes empresas del AMBA, las cuales estaban 

implicadas en la planificación y puesta en práctica de iniciativas de inserción laboral destinadas a 

travestis y personas trans. Guirado y Renosto hallaron que la categoría identitaria travesti nunca era 

mencionada por las personas que trabajan en la inclusión laboral de personas trans, por lo cual 

argumentaron que la identidad travesti se posiciona en un lugar de inadecuación para las empresas, 

debido a su cuestionamiento explícito del binarismo de género, mientras que la categoría trans se 

erige como el formato identitario adecuado, y es empleado en tanto neutral, políticamente correcto, 

aséptico y global. Esto conllevaría implicancias materiales y simbólicas que afectan el acceso, la 

permanencia y el desarrollo laboral de travestis y trans, al codificar qué identidades son esperadas, 

buscadas y aceptadas, y cómo se gestionan las diferencias al interior de los espacios de trabajo. 

 Espinel (2021) analizó la literatura existente sobre discriminación laboral de mujeres trans 

empleando la técnica de recopilación de información a través de la revisión documental haciendo el 

rastreo de artículos científicos de diferentes países, idiomas y en diferentes bases de datos que 

abordaron el tema en cuestión. Tomó como referencia artículos realizados desde 2015 hasta la 

actualidad. Para estudiar por qué se rechaza a las mujeres trans en el ámbito laboral abordó el 

fenómeno desde diferentes ámbitos como: discriminación de la mujer, equidad de género, cultura 

machista, igualdad, vulneración de derechos y transfobia. Espinel encontró que es esta última una de 

las principales causas de actos de marginación, represión, vulneración de derechos y odio que 

conlleva a dificultades en el acceso a la formación profesional y obstáculos en el ingreso al mercado 

laboral de las mujeres trans. 

 Con referencia a la investigación en materia de inclusión laboral de personas trans, tenemos 

que Perales (2022) analizó una encuesta transversal a gran escala que tuvo como objetivo 

documentar el impacto de las iniciativas de inclusión LGBTQ+ en trabajadores y organizaciones. Esta 

encuesta fue realizada por Australian Workplace Equality Index, la cual fue diseñada e implementada 

por ACON Health (la organización más grande de Australia sobre salud comunitaria de personas 

LGBTQ+). La muestra total estuvo compuesta por 31 277 personas de 149 organizaciones en una 

amplia y representativa gama de sectores e industrias, incluidos 5 538 personas LGBTQ+ de 145 

organizaciones. Este análisis proporcionó evidencia (asociaciones positivas, grandes y 

estadísticamente significativas) de que la capacitación en el lugar de trabajo sobre diversidad de 

género y sexualidad y las redes de personas aliadas probablemente sean intervenciones eficientes 

para mejorar el bienestar de las personas LGBTQ+ en las organizaciones (índice multidimensional). 

Además, Perales indica que este resultado es un “argumento comercial” prometedor para que las 

personas que emplean inviertan en capacitación sobre diversidad en el lugar de trabajo y redes de 
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personas aliadas, reflejando una mejora en la cultura organizacional, en la productividad del trabajo 

de las personas y en las relaciones intergrupales. 

 En el mismo sentido, Ho et al. (2023) realizaron una revisión exploratoria sobre los efectos de 

la alianza en el lugar de trabajo en la promoción/protección de la salud mental para las personas 

LGBT que trabajan. En su mapeo sistemático identificaron 27 artículos relevantes, donde la mayoría 

eran estudios con diseños de investigación transversales o cualitativos y realizados en Estados 

Unidos. Las personas de esta revisión de alcance encontraron que 3 componentes 

esenciales/eficaces de alianzas en el lugar de trabajo pueden crear relaciones/clima de 

apoyo/seguros en el trabajo para las personas LGBT (reducir su malestar psicológico): a) 

conocimiento (buscar y obtener información correcta sobre las experiencias y opresiones de las 

personas LBGT), b) empatía (autoreflexión sobre comportamientos para evitar prejuicios en la 

interacción con colegas LGBT), y, c) acción (tomando medidas para prevenir y eliminar el acoso y la 

discriminación en el trabajo, por ejemplo, poder denunciar comportamientos prejuiciosos hacia las 

personas LGBT). Estos componentes serían necesarios en el empoderamiento de las personas 

aliadas en el lugar de trabajo para que se prevenga y minimice el distrés psicológico, además de 

mejorar el compromiso y satisfacción en las personas LGBT en el trabajo. También se sugiere que se 

estudie los casos específicos de personas trans que trabajan, ya que, la mayor parte de las 

investigaciones hacen referencia a personas LGB. 

 Huffman et al. (2020) administraron encuestas sobre el apoyo en el trabajo y 

comportamientos afirmativos a 263 personas trans y no binarias que trabajan en organizaciones, las 

cuales fueron reclutadas a través de redes sociales relacionadas con temáticas trans. Los datos 

cualitativos y cuantitativos indicaron que el apoyo del supervisor y de los compañeros de trabajo está 

relacionado con la satisfacción laboral y vital de las personas trans y no binarias (específicamente el 

apoyo del supervisor está fuertemente relacionado con la satisfacción laboral). El uso de 

pronombres/títulos que afirman el género y los comentarios despectivos desalentadores en el trabajo 

se relacionaron con el apoyo percibido de las personas trans y no binarias encuestadas. El clima 

organizacional transpositivo estuvo fuertemente relacionado con la libre expresión de la identidad de 

género en el trabajo. El estudio concluyó que la mejora en la inclusión en el trabajo y los entornos 

amigables, así como la capacitación en diversidad y el diseño e implementación de políticas 

organizacionales, impactan directamente en las experiencias laborales de las personas trans y no 

binarias.  
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Marco Teórico 

La presente tesina toma como marco teórico esencialmente a los estudios trans, la psicología 

de las organizaciones, y la psicología social. El diálogo entre estos campos de conocimiento va a 

permitir abordar y comprender adecuadamente las formas específicas que los estereotipos y 

prejuicios toman en la inclusión/exclusión laboral de las personas trans, teniendo en cuenta las 

particularidades que brinda cada marco teórico y los aportes que generan. 

Los estudios trans son un campo académico crítico e interdisciplinario en desarrollo. Es 

importante aclarar que no se trata de estudios sobre personas trans sino de un campo que entra en 

interlocución con otras teorías feministas, gay-lésbicas y queer, no excepto de tensiones7 (Stryker, 

2004), y mantiene un compromiso crítico con respecto a las condiciones de producción de 

conocimiento y sus consecuencias, específicamente para las personas trans (Radi, 2019a).  

De esta forma, los estudios trans son un área interdisciplinaria que no solamente tiene como 

objeto de estudio las vidas, cuerpos y experiencias trans, sino también las prácticas de poder/saber 

que fueron ejercidas sobre los cuerpos considerados como género-disidentes (Stryker y Currah, 

2014), desde un conocimiento situado que no es neutro ni está desligado de un contexto o de la 

subjetividad de quien lo emite (Haraway, 1988). 

Se puede decir que este campo de estudios consiste en identificar y analizar las relaciones 

desiguales en los procesos de producción de conocimiento y sus consecuencias, específicamente 

para las personas trans con un compromiso social y crítico, 

(...) no se concentra meramente en el análisis del ‘fenómeno transexual’, que ‘de hecho se 

revela como el resultado de una normatividad de género’ sino, por el contrario, ‘en las operaciones 

mediante las cuales esa normatividad se ejecuta y las jerarquías sociales que establece’ (Radi, 

2019b, p. 29). 

Es necesario indicar, que, al mismo tiempo, el eje principal del análisis del presente estudio 

se realiza a raíz de los aportes teóricos que brindan autores provenientes de la psicología social para 

problematizar a los estereotipos y prejuicios. A saber, Eagly y Diekman (2005) indican que el prejuicio 

puede ser entendido como ideologías, actitudes y creencias que ayudan a mantener y legitimar la 

jerarquía y la explotación entre los grupos. Asimismo, un concepto fuertemente asociado al prejuicio, 

es el de estereotipo.  

En general, los estereotipos se pueden considerar el aspecto cognitivo del prejuicio (Dovidio 

et al., 1986). Los estereotipos son esquemas cognitivos socialmente percibidos, cuya función es 

procesar información acerca de otros (Hilton y von Hippel, 1996), como los roles sociales esperables 

que van más allá de las cualidades superficiales, inmediatas y aparentes, permitiendo anticipar 

comportamientos en nuevas situaciones (Oakes y Turner, 1990).  

Dovidio et al. (2010), agregan que los estereotipos son un conjunto de creencias transmitidas 

durante el proceso de socialización acerca de las características y atributos de un grupo y sus 

 
7 Dos de los paradigmas sobre lo trans que entran en tensión son, por un lado, del tipo biomédico del “cuerpo 

equivocado” que invalida a las personas que están satisfechas con su cuerpo; y por el otro, el antibinarista que 
excluye a las que se posicionan dentro del binario de género (Bettcher, 2009). 
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miembros, es decir afectan cómo la gente percibe, cómo procesa información y cómo responden los 

miembros de un grupo.  

Fiske (et al., 2002) propone el Modelo del Contenido del Estereotipo con dos dimensiones 

fundamentales para su estudio: la afectiva (asociada a la cooperatividad intergrupal y negación del 

individualismo) y la de competencia (asociada a grupos percibidos como de alto estatus, negando a 

aquellos de bajo estatus). A mayor detalle, el afecto y la competencia grupal evocan sentimientos de 

orgullo y admiración, sin embargo, altos niveles de afecto y bajos niveles de competencia, evocan 

sentimientos de lástima y simpatía. Por el contrario, bajos niveles afectivos y altos niveles de 

competencia suscita sentimientos de envidia y celos, mientras que los estereotipos con bajos niveles 

afectivos e incompetentes generan sentimientos de disgusto, ira y resentimiento. 

Existen diversas teorías que tratan de explicar el prejuicio. Para ello, se las divide, según su 

foco de interés o por su aproximación al fenómeno (Molero, 2007), estas pueden ser: 

 a) De carácter individual como teorías que conciben el prejuicio como un fenómeno 

individual. Dentro de este grupo cabe diferenciar entre aquellas que centran su atención en los 

aspectos cognitivos del prejuicio y aquellas que se centran en las posibles diferencias individuales. 

Entre estas últimas se mencionan los estudios sobre personalidad autoritaria, autoritarismo de 

derechas y orientación hacia la dominancia social.  

b) De carácter interpersonal como las teorías que se centran en los aspectos interpersonales 

del prejuicio. Entre ellas cabe mencionar las que se ocupan de la denominada “profecía 

autocumplidora” como una causa que favorece la permanencia del estigma.  

c) De carácter grupal o teorías grupales del prejuicio. Entre ellas se estudian tres teorías de 

amplio alcance que han sido utilizadas para explicar no sólo el prejuicio, sino también el campo más 

amplio de las relaciones intergrupales. Dichas teorías son: la teoría del conflicto realista, la teoría de 

la identidad social, teoría de la categorización del yo y la teoría que concibe el prejuicio como una 

emoción social.   

d) Finalmente, de carácter societal, como ejemplo de las teorías que analizan los procesos 

de aculturación a través de los cuales los miembros de diferentes culturas se influyen entre sí. 

Estas formas de estudiar al prejuicio como fenómeno psicosocial se enmarcan dentro de la  

psicología social, la cual es una rama de las ciencias sociales que intenta explicar cómo la sociedad 

influyó en la cognición, la motivación, el desarrollo y el comportamiento de individuos y , a la vez, es 

influida por ellos, en una relación recíproca entre el ambiente social (normas, roles, grupos, 

organizaciones, redes sociales) y comportamiento social (enactuar un rol, ejercer poder, votar, 

liderar) (Cartwright, 1997, como se citó en Seidmann, 2000).  

La Psicología Social aborda la problemática humana desde una perspectiva no individualista, 

donde la conducta está enlazada a fenómenos micro-macro sociales y las personas intentan explicar 

sus experiencias de vida, atribuyendo significados intersubjetivamente a las circunstancias vividas 

(Seidmann, 2000). 

Una de las ramas de la psicología social donde gira la presente tesina es la psicología 

organizacional. Este campo de la psicología trata de comprender el comportamiento humano a través 

del estudio de los procesos tanto individuales como interpersonales-grupales y organizacionales que 
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se producen en estos contextos y en sus relaciones con el entorno, e intervenir en ellas con el 

objetivo de optimizar su funcionamiento y sus resultados, tanto para los individuos (en su desarrollo 

humano y profesional) como para las organizaciones y la sociedad en su conjunto (Gil Rodríguez y 

Alcover, 2003).  

En relación a lo organizacional y cultural, la cultura es algo que las organizaciones son 

(Smircich, 1983). Esta cultura organizacional puede ser analizada desde una perspectiva cognitiva y 

una simbólica, García (2005) indica que:  

La primera hace referencia a las cogniciones, conocimientos y creencias compartidas, donde 

el pensamiento está conectado con la acción. La segunda perspectiva se refiere a la cultura 

como una red de significados, donde las acciones son sociales ya que se producen e 

interpretan a partir del significado colectivo, llegando a naturalizar las concepciones del 

mundo hasta naturalizarlas y constituirse como “lo normal”. En concordancia, el concepto de 

cambio organizacional se considera como un imperativo ante las exigencias del entorno, por 

ejemplo, a través de la reingeniería, planeación estratégica, gerencia de la calidad total y el 

cambio cultural, por lo que, para cambiar las conductas de las personas en una organización, 

es necesario cambiar la cultura de la organización, para una transformación real.  (p. 165) 

Para cambiar una cultura organizacional, el concepto de estrategia de Mintzberg et al. (2003) 

es útil. El autor la define como una guía que se orienta al futuro para llegar de un punto a otro, un 

patrón que tiene coherencia en el tiempo, una posición valiosa y única que comprende un conjunto 

de actividades y acciones, una perspectiva que mira hacia dentro de la organización y hacia su 

visión, y, una pauta de acción para vencer a la competencia.  
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Capítulo 1: Cisexismo, tokenismo y pinkwashing y su relación con 

los estereotipos y prejuicios 

Este capítulo pretende explicar los conceptos de cisexismo, tokenismo y pinkwashing.  

Bajo los conocimientos de algunos de los más importantes autores del campo de los estudios 

trans como Serrano (2007), Millet (2020), Fernández (2019a) y Radi (2019b, 2022) y el diálogo con 

los aportes teóricos sobre los prejuicios y los estereotipos se analizan las presuposiciones que 

operan por detrás del cisexismo y fenómenos asociados como el tokenismo y el pinkwashing. 

Es necesario que al tratar la temática que la presente tesina problematiza, considerar al 

cisexismo como una noción clave para explicar las implicancias que tiene en la inserción/inclusión 

laboral de las personas trans. De esta manera se está haciendo un esfuerzo por abandonar, al 

menos parcialmente, los análisis que se centran en esta población en calidad de objeto de estudio, 

para dirigir el interés hacia un cuestionamiento de la matriz del problema (Millet, 2020).  

El concepto de cisexismo se deriva del término “cis”, que es una abreviatura de cisgénero o 

cisexual, que se refiere a aquellas personas que no son trans, es decir, que se identifican con el 

género/sexo asignado al nacer. “La creación y el uso del término es una forma de cuestionar la 

noción de que aquellas personas que no son trans, son ‘normales’ y por lo tanto no requieren un 

término descriptivo” (Fernández, 2019a, p. 275). De esta manera, se busca tener palabras para 

nombrar problemáticas que han sido invisibilizadas o no analizadas a profundidad como el cisexismo. 

Serrano (2007) define por primera vez al cisexismo como la creencia de que las identidades, 

expresiones y encarnaciones de géneros de las personas cis, son más naturales y legítimas que 

aquellas de las personas trans. La autora señala que el cisexismo tiene sus raíces en el sexismo por 

oposición, que es la creencia que lo femenino y lo masculino son categorías rígidas y mutuamente 

excluyentes, que no se sobreponen con lo que se considera su opuesto en referencia a atributos, 

habilidades, aptitudes y deseos únicos para cada categoría, es decir a estereotipos de género. 

Los estereotipos de género son un conjunto estructurado de creencias compartidas dentro 

de una cultura o grupo acerca de los atributos o características que posee cada género (Moya, 2003).  

Estos tipos de estereotipos surgen, según la teoría del rol social, porque al observar que cada grupo 

realiza roles sociales diferentes se infiere la existencia de disposiciones internas distintas (Eagly, 

1987; Eagly et al., 2000; Eagly et al., 2004). 

Se puede agregar que las creencias estereotípicas de género contienen un carácter tanto 

descriptivo (describen cómo son los grupos de género) como prescriptivo (indican cómo deben ser 

estos grupos), este último en mayor medida que otros grupos sociales (Burgess y Borgida, 1999; 

Eagly, 1987; Fiske y Stevens, 1993), resultando severas consecuencias sobre su aceptación y 

posible cambio (López-Sáez y Lisbona, 2009). Por lo dicho, el sexismo por oposición se valdría de 

los caracteres descriptivos y prescriptivos de los estereotipos de género para su existencia.  

A su vez, esta dimensión prescriptiva de los estereotipos de género parece relacionarse con 

lo que Serrano (2007) agrega sobre el carácter normativo del cisexismo, el cual obliga a todo el 

mundo a identificarse y a ser fácilmente reconocible ya sea como mujer o como hombre. Se procede 

a analizar esta idea de normatividad.  
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Teóricas feministas han hablado de la normatividad en referencia a la heterosexualidad como 

una institución política de carácter opresivo, esencial y a priori que regula las relaciones humanas y la 

producción de conceptos: “tú serás heterosexual o no serás”, dejando de esta manera por fuera, por 

ejemplo, la existencia lesbiana (Rich, 1980/1996; Wittig, 1982/1992). Este régimen de poder funciona 

como una fuerza que implica aceptar “voluntariamente” aquello que somete (específicamente a las 

mujeres), es decir a más heterosexualidad más inteligibilidad social a través de mayores privilegios, 

más trabajo, más amistades, menos problemáticas (Wittig,1982/1992). 

Entender los aportes de los feminismos en relación al mandato heterosexual, nos ayuda para 

analizar al cisexismo junto a otro concepto asociado: la cisnormatividad. La heteronormatividad y la 

cisnormatividad están alineadas en el sentido de que la primera abarca prácticas e instituciones que 

legitiman y priorizan la heterosexualidad y las relaciones heterosexuales como fundamentales y 

naturales (Cohen, 1997). Por otro lado, la cisnormatividad consiste en prácticas e instituciones que 

legitiman y priorizan la cisgeneridad como encarnaciones e identidades de género naturales y 

mentalmente saludables, además de estructurar los ideales familiares y morales, el Estado y las 

potenciales políticas en materia de diversidad corporal e identidades de género (Vergueiro, 2016).  

Cabe agregar que a nivel micro, la cisnormatividad se manifiesta en la expectativa social de 

coherencia a lo largo de la vida, conocida como "continuidad biográfica obligatoria" por Baril (2021). 

Este fenómeno se amplía a nivel macro, resultando en la exclusión cultural de las personas trans, ya 

que lo trans carece de condición de posibilidad (Namaste, 2000, como se citó en Radi et al., 2022; 

Serrano, 2007).  

Estos dos niveles de manifestación de la cisnormatividad pueden hacer pensar al cisexismo 

como una herencia del paradigma binario naturaleza-cultura, afirmando la naturalidad de dos únicos 

sexos/géneros supuestamente legítimos y verdaderos, y negando el carácter performativo de las 

identidades al tomar la genitalidad como indicador definitivo de verdad, lo cual tiene como 

consecuencia el cuestionar constantemente las existencias trans (Ministerio de las Mujeres, Géneros 

y Diversidad, 2020). 

Tanto la cisnormatividad y la heteronormatividad como dos ejes de opresión están 

interconectados y pueden superponerse8. Sin embargo, una de las pioneras de los estudios trans, 

Susan Stryker (2008) no introduce explícitamente el término "cisexismo" ya que su argumento 

postula que tanto las personas trans como las no heterosexuales desafían la heteronormatividad. En 

particular, Stryker hace una diferencia entre quienes desafían la heteronormatividad basada en la 

identidad de género (personas trans) y quienes lo hacen en función de la orientación sexual (como 

gays, lesbianas, bisexuales, etc.).  

Esto contrasta con las perspectivas de Silva (2011) y Ornat (2012), quienes no hacen esta 

separación, ya que ambos autores explican la identidad travesti como una sexualidad periférica o 

disidente, equiparándola a la homosexualidad, y atribuyendo la exclusión social de estas personas al 

visible desafío que hacen al mandato de la heteronormatividad. 

 
8 Por ejemplo, una mujer trans lesbiana puede vivir cisexismo/transfobia por su identidad de género disidente y 

heterosexismo/homofobia por ser una mujer que sale con mujeres. 
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Otro punto de vista es el de Valentine (2004), quien advierte contra asumir que la división 

analítica entre género y orientación sexual, evidente en diversos ámbitos como el académico y el 

activismo, por no corresponderse siempre con una experiencia de vida real. Valentine subraya que, si 

bien esta diferenciación puede ser válida en marcos históricos y culturales específicos, no se aplica 

universalmente9. 

Sin embargo, para los objetivos de la presente tesina, y siguiendo lo que Fricker (2017) dice 

sobre la injusticia que se empieza a reparar al tener conceptos para describir una realidad, se toma la 

noción de cisexismo para analizar las problemáticas en torno a las personas trans por brindar un 

enfoque más específico que la heteronormatividad (Fernández, 2019a).  De esta manera el cisexismo 

presenta un carácter normativo que se puede simplificar con el mandato: “todos deberían ser cis” o 

“serás cis o no serás”. 

Continuando con el análisis del cisexismo, otro de los requisitos para mantenerlo como 

sistema de opresión, en palabras de Serrano (2007) es hacer cumplir el sexismo tradicional. La 

autora entiende a este tipo de sexismo como la creencia de que lo masculino es superior a lo 

femenino, articulando un prejuicio en detrimento de la feminidad que desencadena un tipo de 

discriminación: la transmisoginia.  

Al respecto, la escritora estadounidense menciona que mientras las personas trans del 

espectro mujer a hombre enfrentan la discriminación por romper las normas de género (sexismo por 

oposición), su expresión de la masculino en sí misma no es objeto de ridículo (hacerlo requeriría el 

cuestionamiento de la masculinidad en sí misma), las personas trans del espectro hombre a mujer 

experimentan la ridiculización, hipersexualización y cuestionamiento de sus identidades, no solo por 

desafiar al sexismo por oposición, sino también por la expresión de lo femenino y por no hacer 

cumplir el sexismo tradicional. Esto se puede vincular con situaciones menos favorables para las 

personas trans femeninas. Por ejemplo, un estudio chileno indica que aquellas personas que hacen 

la transición de género de lo masculino a lo femenino, son particularmente susceptibles de vivenciar 

altos niveles de prejuicio sexual (en comparación, en el mismo estudio, con hombres [cis] gays), 

reflejándose en enormes desventajas frente a las autoridades, en el trabajo y a nivel institucional 

(Barrientos et. al., 2016). 

El prejuicio sexual se evidencia como actitudes adversas hacia personas basadas en la 

orientación o identidad sexual de éstas, y frecuentemente enfocadas hacia personas gays, lesbianas, 

bisexuales, trans o intersexuales (Herek et.al., 2009). Barrientos et. al. (2016) explican que el 

prejuicio sexual orientado hacia las personas trans se conoce específicamente como transfobia, 

abarcando una combinación de aversión hacia los cuerpos y la apariencia externa de estas personas. 

Una forma de entender este prejuicio es desde la teoría de la identidad social formulada por 

Tajfel y Turner en 1979 y los resultados obtenidos a través del paradigma del grupo mínimo (Turner, 

1999). Este paradigma indica que incluso bajo unas condiciones mínimas de categorización, se 

produce ya una tendencia muy consistente hacia el favoritismo endogrupal. Cabe suponer que, en la 

 
9   Por ejemplo, en su trabajo de campo en Nueva York en la década de 1990, halló que en la cultura de los balls 

la palabra “gay” se usaba de manera transversal para identificar a todo un conjunto de personas que las 
agencias de servicios sociales diferenciaban entre gays, lesbianas y personas trans. 
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medida en que la pertenencia a una categoría o grupo sea relevante para el participante, el sesgo 

endogrupal aumentará (Molero, 2007). 

Para explicar los resultados obtenidos a través del paradigma del grupo mínimo, la Teoría de 

la identidad social propone: a) que todas las personas tratan de alcanzar y mantener una identidad 

social positiva y b) que dicha identidad se adquiere cuando se realizan comparaciones favorables 

relevantes en una determinada situación entre el endogrupo y el exogrupo, lo que resulta en un 

favoritismo endogrupal.  Este sería, por tanto, uno de los orígenes del prejuicio y la discriminación 

(Molero, 2007). 

Según Molero (2007), en numerosos estudios realizados desde esta perspectiva han 

comprobado de manera empírica que la identificación grupal genera favoritismo endogrupal, “sin 

embargo, lo que no está tan claro y es todavía objeto de investigación, es hasta qué punto el 

favorecer al propio grupo implica necesariamente la denigración o valoración negativa del otro grupo” 

(p. 611), en todo caso, cuando se trata de situaciones donde se desarrollan tensiones como al 

momento de facilitar o no un trabajo, favorecer a las personas del propio grupo implica perjudicar a 

las del exogrupo. 

Así también, esta forma de prejuicio se puede explicar como un fenómeno interpersonal 

desde la teoría de “la profecía que se cumple así misma”. Este tipo de profecía ocurre cuando una 

creencia social, que es inicialmente errónea, conduce a su propio cumplimiento (Jussin, Palumbo, 

Chatman, Madon y Smith, 2000; como se citó en Molero, 2007).  

La profecía que se cumple así misma también se relaciona con el estigma en la medida que 

las expectativas de la persona perceptora contribuye a mantenerlo así mismo. Este estigma está 

relacionado con aspectos tales como el grupo étnico, sexo, atractivo físico, enfermedad mental y 

obesidad (Jussin y cols., 2000, como se citó en Molero, 2007).  

Para entender esto Molero (2007) indica que los estereotipos negativos hacia grupos 

estigmatizados influyen en las expectativas que se llevan a la interacción con la persona 

perteneciente a ese tipo de grupo, y pueden hacer que ésta se comporte de manera que la creencia 

inicial del perceptor resulte corroborada: “en ocasiones, la propia persona del grupo estigmatizado 

interioriza el estereotipo negativo existente hacia su grupo y su rendimiento es inferior en aquellos 

aspectos relacionados con dicho estereotipo” (p. 608). 

De esta forma, se puede nombrar a la transfobia internalizada, la cual es definida como la 

incomodidad con la propia identidad trans como resultado de haber internalizado las normativas 

esperadas socialmente sobre el género (Bockting et al., 2020; Flynn y Bhambhani, 2021; Hernández-

Del Valle et al., 2022), lo cual se relaciona con la interiorización del estigma (Calton, et. al., 2016). 

Por otro lado, estudios recientes sobre los prejuicios realizan un análisis más complejo de las 

relaciones intergrupales (Fiske, 2001), resultando así dos grandes marcos teóricos de la temática: 

por un lado, teorías sobre el prejuicio manifiesto y sútil, y por el otro, el abordaje del sexismo 

ambivalente.  

 En este sentido, el prejuicio sexual hacia las personas trans puede relacionarse con las 

conceptualizaciones del prejuicio manifiesto y sutil, a saber, autores como Pettigrew y Meertens 

(1992) explican que el prejuicio manifiesto/tradicional se caracteriza por ser vehemente, cercano y 
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directo, a diferencia del tipo sutil: frío, distante e indirecto (Perry et al., 2015), no siendo menos 

dañino que el primero (Dovidio, 2001).  

Cabe agregar que Pettigrew y Meertens (1992,1995) entienden que el prejuicio manifiesto 

consta de dos componentes: percepción amenazante del exogrupo que llevaría a rechazarlo y evitar 

el contacto íntimo con las personas que pertenecen a ese grupo. Por otro lado, dichos autores 

indican que el prejuicio sutil consta de tres componentes: defensa de los valores tradicionales, 

exageración de las diferencias culturales y negación de las emociones positivas (como la piedad y la 

admiración). 

Así también el prejuicio sexual se puede vincular con lo que los estudios sobre el sexismo 

ambivalente postulan, a saber, según Glick y Fiske (1996, 2001) el sexismo como constructo 

multidimensional abarca dos grupos de actitudes sexistas: el sexismo hostil y el benevolente. 

 El primero se corresponde con la clásica teoría del prejuicio de Allport (1954) como “una 

antipatía basada en una generalización inflexible y errónea, la cual puede ser sentida o expresada, 

dirigida hacia un grupo como totalidad o hacia un individuo por ser miembro de un grupo” (p. 9). 

 El segundo se refiere a un conjunto de actitudes basadas en estereotipos tradicionales de 

género, pero que son consideradas como prosociales o positivas, pero con efectos perjudiciales, por 

ejemplo, al considerar que las mujeres son débiles, sentimentales y necesitadas de protección no 

pueden asumir roles de autoridad como el liderazgo. 

 Al mismo tiempo, el sexismo benevolente, puede no considerarse como positivo por la 

persona receptora, por ejemplo, si cuando un hombre le dice de manera inocente a una compañera 

de trabajo “lo linda que está”, por más que la intención pueda ser positiva, comentarios de este tipo 

pueden poner en peligro los sentimientos de la mujer acerca de ser tomada en serio como 

profesional (Etchezahar et al., 2012). 

 Estos ejemplos también podrían extrapolarse hacia una persona trans en un contexto 

laboral, por ejemplo, cuando ésta pasa un proceso de selección y la persona que le entrevista 

expresa comentarios como: “no me había dado cuenta que eres trans”, “no pareces trans”. Por lo 

expuesto, acciones como estas podrían considerarse un tipo de “cisexismo benevolente”. 

En un estudio que analiza factores explicativos de las actitudes negativas hacia personas 

trans en personas ciudadanas de Córdoba, Argentina, a partir de la Escala de Actitudes Negativas 

hacia personas trans se determinó que tanto el sexismo como el prejuicio sexual se relacionan con el 

prejuicio hacia las personas trans en sí (Páez et. al, 2018). En esta investigación se concluyó que las 

personas heterosexuales en las que advierte mayores niveles de sexismo benevolente y un mayor 

rechazo hacia personas gays y lesbianas, también presentan actitudes negativas hacia personas 

trans. Agregando, se explica el prejuicio hacia este grupo por una mayor resistencia al cambio y a la 

variabilidad social, una tendencia al autoritarismo a la derecha (una explicación individual a la causa 

del prejuicio), es decir a “un alto apoyo a las convenciones sociales, las percepciones de las 

jerarquías de poder y los valores tradicionales, expresados en la defensa de un orden sexual y de 

género tradicional” (p. 35). 

Otros de los conceptos relacionados al cisexismo son los privilegios. Pensar al cisexismo 

como un sistema de exclusiones y privilegios simbólicos y materiales que se basa en el prejuicio de 
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que las personas cis son mejores, más importantes y más auténticas que las personas trans (Radi, 

2015), habilita hablar del privilegio cis, el cual Millet (2020) lo describe como el “conjunto de ventajas 

y refuerzos positivos de los que gozan las personas cis en contextos cisexistas” (p.19). 

 El privilegio cis condicional, una de sus variantes de este tipo de privilegio, es descrito como 

aquel que se concede a las personas trans, pero que no es igual al de una persona cis, ya que éste 

puede ser retirado tan pronto como la persona trans menciona o alguien descubre su identidad de 

género (Serrano, 2007). Por lo que, si la persona trans puede “pasar” como una persona cis, al ser 

interpretada o asumida cis en el espacio público (Millet, 2020), este privilegio cis condicional va a 

resultar una ventaja y refuerzo positivo otorgado, mientras no quede de manifiesto que es una 

persona trans (Serrano, 2007).  

En paralelo, las personas cis “son jerarquizadas y priorizadas en las agendas políticas, 

epistémicas, y biomédicas, detentando privilegios que son invisibilizados al no ser percibidos como 

tales” (Ministerio de las Mujeres, Géneros y Diversidad, 2020, p. 18).      

Hasta ahora se ha indicado ciertas definiciones del cisexismo y sus unidades relacionadas, 

por lo que se puede determinar que este se presenta como un sistema de pensamiento, prácticas y 

relaciones de poder  que operan con respecto a la construcción de la identidad de género (Ministerio 

de las Mujeres, Géneros y Diversidad, 2020), resultando una distribución profundamente desigual de 

reconocimientos simbólicos y materiales que determinan el acceso al trabajo de las personas trans 

(Montenegro, 2020). 

A esta definición, para los fines del presente escrito, es necesario agregar que el cisexismo 

como eje de opresión es también una forma de ver el mundo, un lente o anteojos que funciona para 

dar sentido lo que vemos, escuchamos, olemos, lo que deseamos, lo que creemos a las personas, lo 

que aprobamos, lo que rechazamos (Millet, 2020). Es decir, el cisexismo es una estructura de poder, 

y, a la vez una herramienta de análisis (Meza, 2022, 29m45s), que en palabras de Fernández 

(2019b) sería como dar vuelta a la lupa que generalmente apunta hacia las personas trans y no hacia 

las estructuras y dinámicas que establece jerarquías sociales. 

Desde la psicología social, Dovidio et al. (2010) advierten que incluso actitudes “positivas” 

hacia las personas de un grupo social también pueden ser consideradas prejuiciosas. Estas actitudes 

sutiles suelen estar invisibilizadas y adaptadas a los ideales democráticos del contexto actual (Perry 

et al., 2015). En tal sentido y a partir del análisis del cisexismo como eje de opresión y como una 

herramienta analítica en sí misma se puede plantear una mirada crítica a aquellas prácticas ligadas 

como el tokenismo y el pinkwashing.  

El término anglosajón “tokenism” del inglés token - símbolo, fue usado por primera vez por el 

activista por la igualdad de los derechos civiles de las personas afroamericanas Martin Luther King en 

un artículo publicado en el New York Times en el año 1962 para señalar una crítica de la mayor 

exclusión estructural que ocurre cuando unas pocas personas elegidas de un grupo minoritario o 

subrepresentado son incluidas y celebradas por su representación simbólica. También en un inicio se 

lo nombraba para problematizar como “el sucesor de 'separados pero iguales10'” (Baker, 1963, como 

 
10 “Segregados pero iguales” era una doctrina que regía en Estados Unidos desde 1896 a 1958 que excluía a 

estudiantes negros en la educación pública de escuelas “solo para blancos”. 
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se citó en Childress et.al., 2024), presentando, en palabras del organizador sindical A. Phillip 

Randolph, un “débil barniz de aceptación disfrazada de democracia” (Kerry 1960, como se citó en 

Childress et.al., 2024). 

Rosabeth Kanter, profesora de la Escuela de Negocios de Harvard, expandió y formalizó el 

concepto. La teoría del tokenismo de la Kanter (1977, como se citó en Santos et al., 2023) se basa 

en una investigación realizada sobre la baja proporción de mujeres en un lugar de trabajo dominado 

por hombres. La autora menciona que en el contexto organizacional los “grupos sesgados” están 

hechos por el número proporcional de 85:15 y en donde básicamente ocurre el tokenismo. 

  Si bien Kanter analiza el tokenismo en la inclusión de las mujeres en un campo laboral 

donde los hombres son mayoría, evita relacionar el fenómeno como consecuencia del sexismo, y 

afirma que su teoría es neutral de género, por lo que se puede usar para explicar las tensiones y 

desventajas en la falta de paridad en una organización donde exista un grupo dominante y uno 

minoritario  (1977, como se citó en Santos et al., 2023). Al contrario, Acker (1990) afirma que las 

estructuras organizacionales y sus dinámicas no son neutrales, sino que están “generizadas”.   

 Al respecto, se puede considerar una práctica cisexista a la “generización”. Esta práctica 

consiste en un proceso activo e individual de asignar compulsivamente un género determinado a 

todas y cada una de las personas con las que nos encontramos (Serrano, 2007). Millet (2020) 

menciona que además asignamos un género a prácticas, espacios, discursos, afectos y profesiones, 

y que, a diferencia de Serrano, lo hacemos de manera inconsciente e inmediatamente. Generizamos, 

de manera correcta o no, a las personas de acuerdo a nuestros preconceptos sobre la masculinidad 

y feminidad, es decir a nuestros prejuicios y estereotipos, ignorando la identidad verdadera de la 

persona.  

 Una posible vinculación a esta práctica es lo que se encuentra en la literatura de la 

explicación del prejuicio desde un enfoque cognitivo. 

 Uno de las presupuestos básicos del enfoque cognitivo en el estudio del prejuicio es que los 

mismos procesos que nos guían en la vida cotidiana a la hora de procesar la información contribuyen 

también a la formación y mantenimiento de los estereotipos y el prejuicio (Molero, 2007, p. 603). 

 Así cabe mencionar los siguientes procesos relacionados con esta manera de entender los 

prejuicios: 

 a)  la categorización, el cual es un proceso que busca facilitar la toma de decisiones bajo 

clasificaciones resultantes de asociaciones de estímulos exteriores, en este caso de personas. Por 

ejemplo, la identidad de género trans como categoría atribuyéndole los estereotipos de dicho grupo.  

 b) correlaciones ilusorias que son el resultado de la tendencia de sobrestimar el grado de 

asociación entre dos variables o clases de acontecimientos. Se sobrestima la proporción de 

comportamientos negativos de las personas que pertenecen a grupos minoritarios.  

 c) la ilusión de homogeneidad del exogrupo que lleva a percibir a todas las personas 

pertenecientes a un grupo como más parecidas entre sí de lo que realmente son (Linville et. al., 

1989). 

 Por otro parte, una de las críticas de la teoría del tokenismo de Kanter indica que la 

proporción numérica, si bien es relevante, no es el único factor que explicaría la desigualdad en el 
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trabajo y las consecuencias negativas del tokenismo, por lo que debe contemplarse factores 

culturales, ideológicos y psicológicos (Santos y Amâncio, 2014; Santos et al.,2015), por ejemplo, la 

división del trabajo tiende a beneficiar a varones y las organizaciones valoran más las cualidades 

asociadas a la masculinidad sobre las relacionadas a la feminidad (Acker, 1990; Maume, 1999). 

 Es importante mencionar que, de manera estructural, para Laws (1975), psicóloga social 

feminista, el tokenismo como institución restringe el flujo de personas ajenas al grupo dominante 

teniendo ventajas tanto para este grupo como para la persona elegida como token. 

 En el contexto de este trabajo, el tokenismo se refiere al hecho de que las personas trans, 

como grupo minoritario, son usualmente incluidas en discusiones y los procesos de toma de decisión 

basados en su identidad de género sin un real poder o trabajo significativo (Tang, 2023), es decir, a 

una inclusión simbólica para llenar cuotas o aparentar un progreso y evitar así acusaciones de 

prejuicio y discriminación manteniendo el statu quo (Radi, 2019b). 

 Desde el punto de vista de los estudios trans se señala que la variante cisexista del 

tokenismo sucede cuando se evidencian dos factores: por un lado, cuando el grupo minoritario está 

conformado por 15% o menos de personas trans, generalmente una sola persona en un grupo de 

personas cis; y por el otro, cuando ésta persona tiene que asumir la representación de las personas 

trans como grupo en soledad y en automático, además de librar de responsabilidad de pensar a las 

demás personas sobre su propio cisexismo y sus consecuencias en el ámbito organizacional  (Radi, 

2019b). 

 Agregando a lo anterior, Radi menciona que cabe hacerse la pregunta si la persona trans 

incluida que ocupa una posición puede ser fácilmente intercambiable por otra persona trans. El autor 

alude que de ser afirmativa la respuesta se estaría cayendo en una práctica cisexista de tokenismo. 

 Esta noción de intercambiabilidad puede relacionarse con uno de los efectos de la teoría de 

la categorización del yo. Esta teoría formulada por Turner en 1990 sostiene que una persona puede 

categorizarse, dependiendo del contexto, como persona individual o como miembro de un grupo. Es 

así que uno de los efectos de este proceso es la despersonalización, en este caso, sucedería cuando 

una persona perteneciente a un exogrupo (también posible a un endogrupo) no es vista más como 

persona individual sino como miembro del grupo y por lo tanto intercambiable (Molero, 2007). 

 Finalmente otra de las prácticas relacionadas con forma parecida de funcionamiento es el 

pinkwashing, el cual es un neologismo formado a través de la combinación de pink (rosa) y 

whitewashing (blanqueo) (Lascano, 2020). El término fue acuñado en 1985 por la asociación Breast 

Cancer Action para denunciar el uso de la causa de la lucha contra el cáncer de manera superficial, 

fraudulenta y comercial por parte de algunas organizaciones (Blackmer, 2019, como se citó en Gois y 

de Moura Ferraz, 2021).  Posteriormente, en “Israel and Pinkwashing”, artículo del New York Times 

(Schulman, 2011), y en consonancia con los activismos LGBTIQ+ de Israel, Palestina y Medio 

Oriente, el término pinkwashing fue utilizado como herramienta para discutir las estrategias de 

políticas de igualdad de gobierno mientras se daba continuidad a acciones racistas, violentas y 

colonialistas, que tuvo como resultado un lavado de imagen frente al sistemas de explotación y 

desigualdad (Spade, 2015).  
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 Cabe indicar que, para los fines de la tesina, el pinkwashing sucede cuando las prácticas de 

las organizaciones buscan ocultar de modo engañoso su falta de compromiso con las luchas sociales 

que pretenden apoyar (Berisha at al. 2015; Blackmer, 2019, como se citó en Gios y de Moura Ferraz, 

2021). Si bien este concepto se asocia directamente con las demandas sociales de la población 

LGBTIQ+, no se agota en ellas, causas ambientales o de otro tipo social pueden ser incluidas (Orser, 

Coleman y Li, 2020; Schulman, 2016, como se citó en Gios y de Moura Ferraz, 2021). 

 Las organizaciones crean racionalidades para legitimar las ideas y los valores morales de los 

grupos sociales e intentar mantener sus privilegios evitando cualquier análisis que pueda poner en 

cuestionamiento las relaciones de poder, opresión y prejuicios relacionados con el pinkwashing 

(Faria, 2007; Bento, 2015; Gios y de Moura Ferraz, 2021). 

 Problematizar al pinkwashing como práctica “aporta pautas para evitar análisis 

esencializantes y simplificadores de iniciativas presuntamente inclusivas que pretenden disputar o 

reapropiarse del imaginario de la igualdad sólo a partir de políticas de la presencia” (Lascano, 2020, 

p. 146). 

 La idea de cisexismo, junto con otros conceptos asociados como cisnormatividad, transfobia, 

privilegios, generización y fenómenos como el tokenismo trans y el pinkwashing pueden proporcionar 

un marco teórico para señalar aquellas desigualdades estructurales entre ciertos cuerpos, 

identidades y experiencias de vidas que traducen en una expulsión laboral hacia las personas trans. 

 Hasta ahora se ha tratado de definir los conceptos indicados, a efectos de poder entender 

mejor cómo accionar en su desarticulación en los próximos capítulos, siendo necesario no perder de 

vista que determinar que los prejuicios y estereotipos funcionan para ayudar a mantener la jerarquía 

y la explotación intergrupal, y que el objetivo es desafiar la desigualdad/inequidad.  
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Capítulo 2: Implicancias de los estereotipos y prejuicios en la 

inclusión laboral de las personas trans 

En el segundo capítulo se describe la acción y efecto que resulta de los estereotipos y 

prejuicios en la inclusión laboral de las personas trans. Se aborda este análisis bajo los conceptos 

útiles de “el modelo del estrés de minorías” de Meyer,  “trabajadorx inesperadx” de Millet y “encerrona 

trágica” de Ulloa  para describir la manera en que las personas trans desarrollan mecanismos 

psicoemocionales adaptativos frente a un desfavorable contexto laboral. 

 Sobre las implicancias de los estereotipos y prejuicios en la inclusión laboral de las personas 

trans, se tomará en cuenta el modelo de estrés de minorías de Meyer (1995), el cual explica que 

las personas pertenecientes a grupos minoritarios se encuentran en constante estado de 

hipervigilancia y forzadas a poner cotidianamente en marcha mecanismos adaptativos y de previsión 

ante situaciones de exclusión y discriminación. Y que, como resultado, expone a dichas personas a 

este tipo de estrés psicosocial que tiene sus raíces en problemas estructurales (Meyer, 2003). 

 Es decir, en un contexto donde no se contempla el cuestionamiento de la cisnormatividad, 

se asumirá que todas las personas son cis de antemano y que, por ende, el espacio (cisgenerizado) 

no habilitaría la creación de marcos para existencias trans (Fernández Romero, 2019a). En 

consecuencia, una persona perteneciente a un grupo minoritario, como las personas trans, 

desarrollará necesariamente mecanismos psicoemocionales adaptativos frente a un contexto que las 

expulsa o alberga de manera seudo inclusiva. 

Este modelo inicialmente incluía a las personas gays, lesbianas y bisexuales, pero fue 

adaptado para incluir las experiencias de personas trans. Este tipo de estrés psicosocial en las 

personas trans guarda relación con la exclusión sistemática, ya que las experiencias de rechazo, 

discriminación y violencia dificultan el sentido de pertenencia a la comunidad y el bienestar 

psicológico (Hendricks y Testa, 2012), destacando la transfobia como una de las secuelas más 

angustiosas del estrés de minorías en esta población (Hendricks y Tesla, 2012; Lefevor et al., 2019). 

En consecuencia, el sentido de pertenencia frustrada y la falta de apoyo social se convierten 

en un importante predictor de los intentos de suicidio, ideaciones suicidas y comportamientos 

suicidas letales (Van Orden et al., 2010). Estas conductas dialogan con la autopercepción como una 

carga social, proceso que se intensifica bajo condiciones como el desempleo o la falta de vivienda 

(Hendricks y Testa, 2012; Van Orden, et al., 2010).  

Según Meyer (2003) existen estresores distales, definidos como acontecimientos objetivos 

basados en procesos estructurales de la cultura, por ejemplo, eventos de discriminación y 

victimización hacia las personas LGBTQ+, actitudes heterosexistas y rechazo a las minorías 

sexuales y de género. Por otro lado, los estresores proximales, son la extensión de los distales en la 

experiencia de las personas, vale decir, las percepciones individuales y apreciaciones relacionados 

con la propia identidad. Ejemplos de ello serían, la hipervigilancia, la transfobia internalizada, el 

ocultamiento de la identidad, la vivencia de estigma internalizado y las microagresiones producto de 

los procesos antes descritos. 
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Estas implicancias se reflejan en que el 80% de las personas trans en América Latina 

concibe el hecho de buscar empleo como una situación hostil (Contratá trans, 2024). 

En esa misma línea, un estudio global (Johnson, 2015) indica que el 55% de las personas 

trans encuestadas piensa que, si se declaran trans en el trabajo, esto podría tener un efecto negativo 

en las perspectivas de futuros ascensos u oportunidades. 

Las personas trans que trabajan a menudo ocultan su identidad trans en sus centros de 

labores como estrategia de afrontamiento para evitar la discriminación y el acoso, pero esto a su vez 

produce tensión y fatiga que surgen del esfuerzo cognitivo y emocional que implica construir y 

mantener ocultar su identidad de género como persona trans (Beauregard et al., 2021). 

En las situaciones de aquellas personas que manifiestan su identidad de género una vez en 

el mismo son frecuentes casos de despidos discriminatorios o episodios de acoso laboral que 

terminan expulsando a las personas de sus puestos de trabajo (Contratá trans, 2021). Al respecto, 

Millet (2020) ejemplifica:  

Cuando habitamos una institución en la que las expulsiones de los baños, las miradas con 

desprecio (no subestimemos el poder de la mirada), los comentarios dirigidos y comentarios 

más “generales¨ en conversaciones públicas, el acoso, la agresión, la humillación y el 

menosprecio se repiten, resulta muy difícil la permanencia. (p. 83) 

Para algunas personas trans la divulgación de su identidad genera pánico y ansiedad en los 

entornos laborales, por lo que la confidencialidad se normaliza. En el caso de las personas trans de 

género no binario, el no expresar su género les obliga a realizar sus tareas en el trabajo con la carga 

cognitiva asociada al monitoreo de su entorno laboral para detectar posibles amenazas y mantener 

oculta su identidad (Sawyer y Thoroughgood, 2017). Para Arayasirikul y Wilson (2018), el estrés de 

minorías se alojaría en el quehacer diario y la “performance continua” que consta tanto de una lucha 

por encarnar al propio género y, a su vez, que implica lidiar con el rechazo social y el estigma hacia 

la propia identidad y corporalidad. 

 También, se recoge el concepto de “trabajadorxs inesperadxs” de Millet (2020). El autor 

toma, a su vez, la idea de “sujeto inesperado” de Carballeda, y lo amplifica hacia al área laboral en 

referencia a las personas trans. “El sujeto inesperado” es aquel que genera una distancia entre el 

sujeto que se presenta en las instituciones y el que estas producen desde el imaginario arquetípico, y 

que, por lo tanto, esperan. Esta distancia puede generar “una sensación de extrañeza, 

asesoramiento y sospecha, convirtiéndose en un otro que suele ser visibilizado desde el temor” 

(Carballeda, 2017, p. 50). Ese temor paraliza, desconcierta y, desde el rechazo, construye una 

especie de limitación que se expresa como incapacidad:  

Así, las organizaciones, frente a ese sujeto inesperado, dejan de contener, de escuchar, de 

socializar y fundamentalmente de cuidar. Paradojalmente, se invierte el sentido; quién debe 

ser cuidado, alojado, produce muchas veces una acción inversa que se puede sintetizar en 

cuidarse de quienes deben cuidarlo. (Carballeda, 2017, p. 50) 

 Es necesario indicar que, al internalizar una situación de desprotección, las personas trans 

pueden evitar acudir a búsquedas de empleo o ir con la predisposición de ser discriminadas. Por 

ejemplo, según un informe de Contratá trans (2018) gran parte de las mujeres trans experimentan 
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discriminación incluso desde las entrevistas de trabajo, lo que actúa como desmotivación para asistir 

a futuras búsquedas y participar procesos de selección.  

Ozturk y Tatli (2016) argumentan que la imagen de las personas trans y su vinculación con la 

ilegalidad, la delincuencia y el engaño, ha representado también la naturalización de su exclusión del 

ambiente laboral.  Es debido a la falta de representación de las personas trans en contextos 

laborales, que se genera una barrera imaginaria para los grupos dominantes. Lo que impide que las 

personas trans sean percibidas como legítimamente pertenecientes a ambientes laborales diversos, y 

se les considere como un talento potencial. 

Este tipo de situación, también se puede vincular con el prejuicio despreciativo, el cual 

sucede cuando los grupos son percibidos como incompetentes, fríos, extraños, por lo cual provoca 

desprecio, ira, asco, odio y resentimiento, mayormente culpabilizando a las personas que lo 

conforman como responsables de su situación y una carga para el resto de la sociedad (Weiner, 

2005).   

 Smith (1993, p. 306), basándose en trabajos anteriores realizados por los teóricos del 

appraisal emocional indica que, cuando el exogrupo viola las normas del endogrupo, se experimenta 

una emoción de asco o repulsión que conduce a la evitación de dicho grupo. Por otra parte, cuando 

el exogrupo realiza demandas excesivas o amenazas se produce una emoción de cólera que puede 

conducir a tomar medidas contra él, pero también a prestarle mayor atención. De forma similar se 

podrían ir elaborando determinadas situaciones tratando de prever las emociones y conductas que 

despertarían. 

 Por el contrario, y yendo a un extremo, las organizaciones pueden intentar “cuidar” a las 

personas trans por considerarlas vulnerables y caer en un prejuicio paternalista. Weiner (2005) indica 

que este tipo de prejuicio da lugar cuando un grupo es percibido con un bajo estatus, incompetente, 

pero a su vez visto con un alto nivel de calidez, por causas que están fuera de su control.  

Tales son los casos que pueden surgir por prácticas de tokenismo trans y pinkwashing. A 

continuación, se trata de dilucidar algunas implicancias de estos fenómenos para las personas trans. 

La economista Kanter (1977, como se citó en Santos et al, 2003) concluye que en el contexto de 

grupos sesgados, en comparación con el grupo dominante, las personas tokens (las pertenecientes 

al grupo minoritario en un contexto de seudo inclusión)  están en desventaja y expuestas a las 

siguientes consecuencias: a) la alta visibilidad, por pertenecer a un grupo minoritario el foco de 

atención estaría en su performance, resultando en un fuente de presión adicional lo cual puede 

repercutir en un aumento o descenso de su desempeño, b) polarización, o un contraste de las 

diferencias en relación al grupo dominante, lo cual puede resultar que la persona token se aísle o 

separe, y c) asimilación, donde “se encapsula”  los atributos de la persona token con los estereotipos 

del grupo minoritario de acuerdo a la expectativas de la mayoría.  

Asimismo, el tokenismo puede conllevar a la insolación, expectativas no realistas, y un 

sentimiento de no pertenencia. Además de sentirse apartadas y no valoradas, las personas pueden 

tener pocas oportunidades para avanzar en sus carreras (Dee y Gershenson, 2017) y baja 

satisfacción laboral y compromiso afectivo (King et.al., 2010). 
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 Relacionado a esto, en un trabajo de recopilación de relatos de experiencias de trabajadores 

trans (Armendano et. al. ,2022), se identifica a la soledad como sentimiento frente a los sistemas 

burocráticos y sociales: “en la mayor parte de nuestras experiencias y recorridos laborales, nos 

encontramos siendo la única persona no cis, al menos visiblemente” (p. 6), lo cual conlleva a un 

trabajo adicional y cansador de pedagogía sobre sus existencias trans. Ese sentimiento de soledad 

se recrudece cuando las personas trans son blancos de preguntas “no por bienintencionadas menos 

violentas, y de exotizaciones y/o de tratos condescendientes” (p. 6). 

  Bajo una operatoria similar, el fenómeno del pinkwashing no toma en cuenta las verdaderas 

necesidades de la población LGBTIQ+, mucho menos de las personas trans, mas es solo un lavado 

de cara para las organizaciones, por lo que los efectos para esta población son dañinos a largo plazo 

(Spade, 2015).  

 Por su parte, Contratá trans (2024) advierte que las organizaciones al implementar acciones 

de bajo impacto (como merchandising u otras estrategias de marketing), identificadas como 

queerwashing (práctica que se puede igualar al pinkwashing), perpetúan los estereotipos sobre la 

personas trans, y que a pesar de generar cambios como abrir conversaciones sobre la inclusión de 

esta población en el mercado laboral o incentivar seguir tendencias de inclusión y diversidad, a largo 

plazo retrasa mejoras más significativas al no abordar las causas profundas de la discriminación en el 

lugar del trabajo. 

 Por último, cabe indicar que, la conectividad y participación en la comunidad  funciona como 

protección contra los efectos nocivos del estrés y el estigma de las minorías sexuales (Meyer, 2003; 

Ramírez Valles, 2002; Ramírez Valles et al 2017). En esa misma línea, según el estudio de Parikh-

Chopra (2018), aún bajo condiciones de precariedad, la colectividad y el soporte social parecen tener 

un efecto protector frente al estrés de minorías. el sentimiento de pertenencia y sentirse una persona 

valiosa. 

 Sin embargo, en una investigación realizada sobre las barreras en el proceso de 

reclutamiento para las mujeres trans en Argentina, liderada por Contratá trans (2024), se advierte 

sobre la paradoja de las redes de apoyo comunitarias. Si bien estas redes crean conexiones de 

contención para la supervivencia, la socialización y la realización de proyectos de vida, brindando 

fuentes de ingreso alternativas (como el trabajo sexual, subsidios públicos, asistencia social), al 

mismo tiempo pueden limitar los círculos sociales y la ampliación de oportunidades de acceder al 

mercado laboral formal, reteniendo a las personas trans en los márgenes de la exclusión. 

 Por lo tanto se hace necesario que desde las organizaciones se tome acción para hacer 

frente a los efectos de fenómenos como el cisexismo, tokenismo y pinkwashing en relación al estrés 

de minorías y de ser unx trabajadox inesperadx. En el siguiente capítulo se proponen estrategias 

organizacionales que tienen como objetivo generar un ambiente laboral que se preocupe realmente 

por las personas trans en calidad de seres humanos, quienes merecen trabajos significativos y vidas 

dignas de vivir.  
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Capítulo 3: Estrategias organizacionales posibles frente el 

cisexismo, tokenismo y pinkwashing en la inclusión laboral de 

personas trans 

En este apartado se delimita a través de un mapeo de las estrategias organizacionales 

expresadas en políticas y acciones para la inclusión laboral de las personas trans, y a su vez, se 

alimenta de la información recabada de una entrevista a una psicóloga que trabaja en una firma 

privada de Buenos Aires en el área de Capital Humano - Inclusión y Diversidad (en el anexo), 

teniendo en cuenta la importancia de hacer frente al cisexismo, tokenismo y pinkwashing en el ámbito 

laboral. 

Partimos de la premisa que las ciencias sociales, los movimientos sociales y la sociedad en 

general muestran un interés creciente en crear sociedades inclusivas, abiertas y diversas (Burawoy, 

2005). Para llegar a ese tipo de sociedades, La OIT (2022) menciona que se alcanza la inclusión 

cuando las personas experimentan un equilibrio entre el sentido de pertenencia (desarrollar y 

mantener un fuerte sentimiento de aceptación, y conexiones y relaciones estables con los demás) y 

la individuación (ser visto, comprendido y valorado como individuo, sin tener que ocultar o adaptar 

aspectos de uno mismo para poder encajar). 

Durante la última década en Argentina, se han experimentado cambios dirigidos a la 

inclusión de las personas trans en diversos espacios, tales como la legislación, las políticas públicas, 

las tendencias de diversidad e inclusión y las iniciativas de la sociedad civil (Contratá trans, 2024). Si 

bien, ha habido cambios en lo que respecta a la inserción de las personas trans al campo laboral, 

este es insuficiente (Secretaría Letrada de Género y Diversidad Sexual et al., 2023), en especial para 

las mujeres trans ya que asisten a una severa exclusión laboral (Cutuli, 2015; CIDH, 2015, 2020; OIT, 

2016; RedLacTrans, 2020, 2021, 2022, como se citó en Contratá trans, 2024). 

 Dicho esto, no basta con acceder a un empleo, si no que las condiciones en las cuales se 

presta dicha actividad deben ser dignas (Espinel y Castro López, 2021). Para una verdadera 

inclusión laboral de las personas trans es necesario desafiar al cisexismo como una tarea de 

complejidad mayor, ya que proviene de una sumatoria de años de naturalización del paradigma 

cisexista (Millet, 2020). Ante este desafío, Millet también se pregunta: ¿cómo hacer para propiciar 

espacios de no discriminación y buen trato sin caer en lógicas punitivas de castigar a quienes tienen 

prácticas cisexistas? 

En coherencia con lo planteado a lo largo de la tesina, la propuesta es descisexualizar el 

campo laboral. Millet (2020) frente al cisexismo, propone el proceso de descisexualizacion, una 

excusa para denunciar que el mundo se ha cisexualizado en todas las esferas de la vida. Si bien el 

autor propone estas estrategias destinadas al campo de salud, se puede extrapolar al campo laboral. 

 Este proceso de descisexualización consiste en tres estrategias:  

a) Abandonar el paradigma de asumir el género ajeno 

En la organización donde trabaja la psicóloga entrevistada, en correlación con la misión de la 

empresa de generar confianza y resolver problemas desde una gestión más inclusiva, se facilita que 

las personas trans puedan adecuar sus nombres (incluso si estos no han sido modificados 
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legalmente) en los documentos y sistemas que se manejan, ya que para la firma es importante que 

aquellos grupos que históricamente han sido excluidos puedan sentirse valorados y respetados. 

Asimismo, otra acción es la utilización de una guía de lenguaje inclusivo en la empresa, donde si bien 

no incentiva a utilizar la “e”, “x” o “@”, si se evita el uso del masculino genérico y se busca que se 

comunique de una forma que no sea cisexista.  

Por ejemplo, en el disclaimer de búsquedas laborales y en las publicaciones que se hacen, 

aparte de aclarar que en la organización no hay ningún tipo de discriminación, se utiliza el género 

neutro evitando caer en estereotipos al referirse a puestos laborales que han sido típicamente 

asociados a la masculinidad o feminidad, en palabras de la psicóloga:  

(...) algo que existe que no es protocolo ni política, pero tiene que ver con el disclaimer en 

búsqueda laborales, y en las publicaciones que se hacen, este está orientado a la aclaración 

que en la organización no haya ningún tipo discriminación. No es relevante para nosotros un 

montón de características, como el género, la etnia, la diversidad de género, orientación 

sexual, es algo que va más allá de la población trans en particular, pero que sin duda influye 

también para que cualquier persona que vaya a postularse sepa que es un espacio seguro, 

ese es el objetivo de ese disclaimer. 

Además, la profesional comenta que en los sistemas de gestión personal se tiene la opción 

de agregar la información de pronombres e identidad de género: 

En los perfiles de google y microsoft, las personas tienen la posibilidad de completar sus 

pronombres. Yo en particular lo tengo completo, pero no todo el mundo y son bastantes las 

que sí la tienen, en la firma hay muchas personas que la tienen, pero no todo el mundo lo 

tiene.  Por ejemplo, si alguien va a hablarme a mí, le aparece si se posiciona en mi perfil, le 

aparecen mis pronombres como para que sepan cómo referirse. Está la posibilidad, no se 

utiliza demasiado. 

Además, remarca la importancia de la constancia en las estrategias inclusivas, 

ejemplificando:  

Cada tanto sale un recordatorio en un email indicando que se puede colocar los pronombres 

en la firma. Tenemos una firma genérica, el modelo es común a todas las personas, y cada 

persona lo va adaptando, cada tanto en newsletter semanal o email publicamos un refuerzo 

con la posibilidad de completar el pronombre en la firma, para cuando alguien manda un 

email, sepa dirigirse a la otra persona. 

Por otro lado, la compañía se encuentra trabajando en una guía de entrevista laboral con 

perspectiva de género para que sea usado, principalmente, con el área de reclutamiento. El fin de 

esta guía es que, desde el primer contacto, todo el proceso de selección sea respetuoso de la 

identidad de género de las personas. Por ejemplo, preguntando con qué pronombres quiere ser 

llamada una persona y no asumirlos desde la percepción de nuestros estereotipos de masculinidad y 

feminidad.  

 Complementando, Millet (2020) apuesta por la escucha atenta como una práctica alternativa 

más justa y más empática para evitar la malgenerización: “es altamente probable que, si escuchamos 

a una persona por unos minutos, en algún momento hablará de sí mismx usando algún pronombre 
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que simplemente podemos incorporar para usar nosotrxs también” (p. 51). Así también puede 

suceder que nos encontremos frente a una persona que no se generiza y como opción la otra 

persona puede hacerlo mismo o como último recurso recurrir a la pregunta: “... aquí la pregunta 

podría seguir sosteniendo la marca de la otredad, pero considero mejor eso que la malgenerización” 

(p. 51).  

Para abandonar la marca de la otredad, el autor propone aplicar con todas y cada una de las 

personas con las que nos cruzamos la pregunta por los pronombres, independientemente de su 

expresión de género y la lectura que hagamos de ella. En el mismo sentido, Millet aconseja tener 

cuidado al asignar el pronombre neutro (elle) a personas que no se identifican con él, por lo que 

“nombrar el pronombre correcto de una persona trans es poner en tela de juicio los mandatos 

cisexistas” (p. 55), incluso si eso nos genera extrañeza o incomodidad, ya que es lo que hemos 

aprendido, podemos desafiar al paradigma cisexista desde estas acciones.  

 b) “Equiparar” el uso de las marcas cis y trans 

Millet (2020) nos advierte de lo nocivo de utilizar lo trans cuando no viene al caso o como 

único factor descriptivo de las personas trans. Recurrir a “lo trans” para agrupar personas e identificar 

a alguien, por más buena intención que se tenga, tiene efectos que hay que atender.  

En ese sentido, la psicóloga de la empresa menciona que: 

Hasta hace algún tiempo el código de vestimenta estaba pensado por género. Ahora no 

clarifica ni especifica ningún género, pero sí menciona las prendas que sí pueden y no 

pueden utilizarse, independientemente del género. No hace referencia al género en ningún 

momento 

En este caso, la vestimenta y su división por género no tiene relevancia para el trabajo, por 

ende, se estaría haciendo frente al cisexismo.  

Millet (2020) no propone que dejemos de nombrar lo trans de las personas trans, sino 

hacerlo cuando corresponde, así también lo cis cuando corresponde, porque “ser trans o ser cis 

modifica nuestra posición en el mundo” (p. 59) y porque si seguimos nombrando solo a las personas 

trans, estaremos cayendo en la trampa de la marca de la otredad y “lo cis se perpetuará como lo 

natural, lo obvio y lo que no hace falta nombrar” (p. 59). 

c) Cuestionar la idea sobre “la falta” de formación específica en “temas trans” 

La psicóloga de la entrevista menciona que en la firma existe una estrategia definida a nivel 

global que se ha adaptado regionalmente frente a la inclusión laboral de las personas trans, aunque 

no específicamente, sino incluida en la dimensión LGBTIQ+. La estrategia está orientada a 

concientizar, educar y generar conciencia sobre la situación de las personas LGBTIQ+, en especial la 

población trans a todas las personas que colaboran en la firma. 

Por ejemplo, a través de comunicaciones, newsletters semanales, charlas y talleres sobre 

sensibilización y concientización sobre la diversidad sexual y de género. Para tales acciones, la 

compañía busca asesoramiento y apoyo de asociaciones intermediarias que velan por la inclusión 

laboral de personas trans en Buenos Aires como Contratá trans y Mocha Celis, ya que se considera 

importante que las acciones y procesos estén alineados a las verdaderas vivencias y necesidades de 

la población trans, trabajando en red: 
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Sensibilizarse, empezar a estar más en contacto de cerca con organizaciones que se 

dedican a esto, organizaciones que trabajan con población trans, hacen que empecemos a 

entender un poco, hacia donde tenemos que ir, qué necesidad hay (...) 

Empezar a hacer sin estar en contacto es un camino errado. la idea de “nada de 

nosotros sin nosotros”, en masculino genérico, podemos pensarlo “nada de nosotres sin 

nosotres”, es la frase que a mí me mueve y la que tengo como norte y entiendo que es 

fundamental hacer parte, como protagonistas, de las formas y acciones a la comunidad.  

Esto se alinea a lo que Stryker (2014) menciona sobre pasar de un “conocimiento de” a un 

“conocimiento con”, este último emerge de un diálogo que incluye a las personas trans como 

portadoras de un conocimiento experiencial o corporizado, junto con sus conocimientos formales 

expertos. 

Al respecto, Contratá trans (2024), resaltan la importancia de trabajar directamente con las 

personas trans, así como reorientar la intervención hacia las instituciones, organizaciones y 

normativas que perpetúan el ciclo de exclusión del colectivo trans.  

Es necesario también mencionar que, a lo largo del proceso de socialización, las personas 

han aprendido desde la niñez cuestiones cisexistas y que han sido reforzadas por la experiencia 

(Millet, 2020). Por lo tanto, las acciones de sensibilización y concientización no llegan a las personas 

desde la falta de conocimiento sobre las personas trans, sino que buscan sustituir de alguna forma 

esos sesgos, prejuicios y estereotipos aprendidos sobre ellas, empezando haciéndolos conscientes 

para que tengan menos fuerza en las interacciones tanto en los espacios personales como laborales.  

Como consecuencia la transformación de las prácticas y la cultura organizacional pueden 

cambiar, con intermediarios, a nivel estructural, al rediseñar las políticas laborales y capacitar a las 

personas cis para abordar la exclusión (Contratá trans, 2024). 

Por otro lado, hay otras aportaciones en la gestión de la diversidad en el ámbito laboral con 

respecto a las personas trans. A continuación, se desarrollan algunas de ellas.  

Para Ozturk y Tatli (2016) las identidades trans representan un reto para la gestión de la 

diversidad en el ámbito laboral en tres aspectos principales: su representatividad y visibilidad, la 

revelación de la identidad y el proceso de transición. 

Al respecto, la psicóloga entrevistada menciona que en temas de representatividad y 

visibilidad estaría habiendo una falencia, ya que es consciente de los privilegios y desventajas que 

pueda tener cada persona: 

Supongo que debe pasar en otros lados, extrapolando por fuera de la organización, siento 

que es algo que sucede cuando hablamos de comunidad LGBTIQ+, no es lo mismo un varón 

cis gay que una persona no binaria, que una mujer trans, más otras características que 

pueden, sin duda, impactar en los privilegios o desventajas de esas personas. 

Como se comentó en el primer capítulo, el cisexismo es una matriz de inteligibilidad que 

otorga más beneficios a las identidades cis sobre las trans. Por tal razón, la organización trabaja de 

cara a la comunidad y su compromiso se reafirma en acciones como voluntariados corporativos, uno 

de ellos el “Teje Solidario” y programas de formación en herramientas profesionales para las 

personas trans. Específicamente, la psicóloga comenta: 
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Con la Mocha Celis, iniciamos nuestro vínculo, a través de una acción que tiene que se llama 

“Teje Solidario”, donde a principios de cada mes, se arma cajas con distintos productos, 

productos principalmente alimenticios y de higiene, se arman estas cajas y bolsones y las 

personas pasan a retirarlos, son personas que se vinculan con la Mocha, porque forman 

parte de la población trans (...) 

Un poco de  lo que estuvimos hablando, es empezar a formar a personas que 

asisten a la Mocha, o que de alguna manera se vinculan con la Mocha, ya sea a través del 

Bachillerato o del “Teje Solidario” o  de cualquiera de otros programas que tiene, empezar a 

formarlos para que adquieran herramientas y conocimientos que puedan servirles para 

desarrollar sus propios emprendimientos, para una búsqueda laboral, sector público, sector 

privado o para empezar una formación terciaria o universitaria con un nivel más alto de 

conocimientos. Si alguien, por ejemplo, va a estudiar o hacer una formación terciaria o 

universitaria que tenga que ver con la tecnología, pueda obtener un nivel de conocimientos 

mayor de word y excel. 

 El objetivo de estas acciones es poder brindar las herramientas y conocimientos y pensar en 

posibles contrataciones que se adapten a los perfiles que se necesitan en la compañía. 

 

Sobre la revelación de la identidad y el proceso de transición, la entrevistada menciona que 

existe un protocolo de transición de género para las personas que trabajan en la firma. Este protocolo 

ha sido adaptado a las particularidades legales y sociales de Argentina. El objetivo de este 

documento es brindar a las personas trans el apoyo necesario en sus procesos de transición. 

Asimismo, la psicóloga comenta que:  

A nivel global, tenemos un protocolo para la transición de género, para las personas que 

están trabajando en la organización. Y ahora, estamos trabajando en adaptar esto que 

existe a nuestro país, a cuestiones legales que existen en nuestro país y extenderlo a 

familiares de personas que trabajan en la organización. 

De manera general se ha mencionado acciones para hacer frente al cisexismo en las 

organizaciones. Ahora, como se explicó anteriormente, una de las prácticas asociadas es el 

tokenismo trans y para desarticularlo, específicamente, Radi (2019c), propone recurrir a tres 

preguntas que permiten autodiagnosticar si la incorporación de una persona trans no es una práctica 

cisexista. El autor se inspira en Test de Bechdel11 para esta dinámica, que consiste en las siguientes 

interrogantes: 1 ¿hay más de una persona trans?, 2) ¿las personas trans fueron convocadas por su 

tema de especialidad y no por su identidad de género?, y 3) ¿su aporte es tan relevante que no 

podría ser reemplazada por cualquier otra persona trans?  

Así también el autor ejemplifica el caso de GATE (Global Action for Trans Equality), una 

organización internacional que trabaja sobre cuestiones de diversidad de género y sexual, la cual 

tiene como política no participar en espacios donde haya menos de un 10% de personas trans. La 

decisión de la compañía se basa en dos razones: por un lado, evitar contribuir a dinámicas de seudo 

 
11 Es un método para evaluar la brecha de género en las películas en general y, por extensión, en las 

series u otras producciones artísticas 
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inclusión. Por el otro, evitar adjudicar a las personas trans la obligación de representar en soledad la 

perspectiva del grupo minoritario al que pertenece. 

Cabe indicar, en referencia a las “cuotas trans” en los eventos y/u organizaciones que “no es 

únicamente la cantidad de personas cis o trans* lo que tenemos que medir en esos eventos, sino la 

estructura cisexista que los sostiene” (Millet, 2020, p. 69). 

Finalmente, queda hablar del pinkwashing y sobre alguna forma de desarticulación. Contratá 

trans (2024) al hablar de oportunidades para el cambio inclusivo desde acciones organizacionales 

indica que, la diferencia entre el queerwashing/pinkwashing y las acciones de impacto depende de la 

implicación de las personas trans en el diseño de estas políticas. Se sugiere contratar e involucrar a 

las personas trans en el diseño y la implementación de políticas internas de diversidad e inclusión 

para así de esta forma hacer frente a las verdaderas causas de la exclusión (Contratá trans, 2024).  

Hasta aquí se ha podido nombrar algunas estrategias, políticas y acciones organizacionales 

posibles leídas en clave trans para poder desarmar el cisexismo, tokenismo y pinkwashing en la 

inclusión laboral de las personas trans. Se ha dejado por fuera muchas aportaciones que realizan 

otras personas que han estudiado la inclusión laboral de personas trans, pero sin llevar a cabo un 

intento de análisis del cisexismo.  

Siguiendo Millet (2020): 

ya sea en el colegio, el trabajo, el hospital o el club, generar buenos vínculos, hacer 

amistades y sentirnos cómodxs, son factores que colaboran a que nuestro tránsito por esos 

espacios sea más amoroso, más estimulante, más divertido, incluso más feliz. (p. 83) 

Por lo tanto, es necesario y justo poder pensar propuestas desde el amor y la empatía, y a su 

vez formar parte del cambio desde acciones comprometidas y responsables con la inclusión laboral 

de las personas trans.  
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Conclusiones 

Para concluir resulta relevante retomar las preguntas de investigación planteadas al inicio de 

esta tesina: ¿Qué estereotipos y prejuicios subyacen a una exclusión/inclusión laboral de las 

personas trans y cuáles serían sus implicancias? Y, por último, ¿Qué estrategias organizacionales de 

inclusión laboral para las personas trans serían posibles frente al cisexismo, tokenismo y pinkwashing 

relacionados con prejuicios y estereotipos hacia esta población? 

Se definió al cisexismo como una manera de ver el mundo que se basa en las creencias que 

determinan la naturalidad y veracidad de las identidades cis por sobre las trans. Estas creencias se 

fundamentan en estereotipos y prejuicios los cuales tienen su origen en el sexismo tradicional (lo 

femenino es superior a lo masculino) y por oposición (feminidad y masculinidad como categorías 

mutuamente excluyentes). Específicamente los estereotipos y prejuicios analizados se engloban en 

lo que se denomina como prejuicio sexual, en específico, en detrimento de las personas trans. 

Algunas de las explicaciones del origen y mantenimiento de este tipo de prejuicio pueden ser 

entendidas desde los estudios de carácter individual, interpersonal y grupal, como: la teoría del 

autoritarismo hacia la derecha, la teoría de los aspectos cognitivos el prejuicio, la teoría de la profecía 

autocumplidora, la teoría de la identidad social, la teoría de categorización del yo y la teoría del 

prejuicio como emoción social. 

Asimismo, el prejuicio hacia las personas trans guarda relación con las formas nuevas de 

prejuicio, a saber, el de tipo manifiesto y sutil, además el encuadrado en el sexismo benevolente. 

Por otro lado, el cisexismo también fue nombrado como una herramienta de análisis que 

sirvió para indagar a fenómenos asociados como el tokenismo y el pinkwashing, los cuales pueden 

parecer prácticas positivas, ya sea por una inclusión de una cuota trans o una estrategia de 

marketing superficial, pero que a largo plazo contemplan la legitimación de estereotipos y el 

mantenimiento del statu quo frente a una seudo inclusión o exclusión laboral trans. 

Sin duda, estos fenómenos estudiados tienen implicancias en las personas trans, las cuales 

fueron descritas desde conceptos como el modelo de estrés de minorías frente a situaciones de 

exclusión y discriminación como un contexto laboral desfavorable, así como también con la noción de 

trabajadorx inesperadx como aquel que genera una distancia entre el sujeto que se presenta en las 

organizaciones y el que estas producen desde los estereotipos, y que, por lo tanto, esperan.  

Con la hipótesis de que el cisexismo, el tokenismo y el pinkwashing relacionados con 

estereotipos y prejuicios afectan de manera negativa al desarrollo o desenvolvimiento laboral de las 

personas trans se indagaron algunas estrategias organizacionales para hacer frente a estos 

fenómenos.  

La propuesta respondió a un proceso de descisexualización del campo laboral que fue 

tomado desde los estudios trans como un modo alternativo de abordar la problemática, así también 

se contrastó y apoyó con la información recabada a una psicóloga encargada del área de inclusión y 

diversidad de una empresa privada. Dichas estrategias halladas se agruparon en tres acciones en el 

mencionado proceso: 
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a) Abandono del paradigma de asumir el género ajeno de manera constante y 

disruptiva tanto en la estrategia de atracción de talento/reclutamiento, 

comunicaciones internas y externas o en herramientas de gestión personal 

b) “Equiparación” del uso de la marca cis y trans cuando viene al caso y nombrar lo cis 

y lo trans también cuando sea necesario. Por ejemplo, una manera de desafiar al 

cisexismo es con un código de vestimenta de trabajo que no haga distinciones de 

género. 

c) Cuestionamiento de la idea sobre “la falta” de formación específica en “temas trans”, 

ya que en el proceso de socialización ya se han aprendido estereotipos sobre las 

personas trans que se refuerzan con la experiencia. Frente a esto se hace 

indispensable hacer una concientización y reflexión sobre los estereotipos y 

prejuicios sobre las personas trans desde talleres y charlas de sensibilización sobre 

diversidad sexual y de género que a final de cuentas tienen como meta el abordaje 

de las verdaderas causas del problema de la exclusión laboral de la población trans. 

La articulación con asociaciones civiles que trabajan con y para personas trans se 

presenta como premisa en estas acciones organizacionales inclusivas. 

Además, el desafío en la gestión de la diversidad e inclusión de personas trans recae en 

temas de su representatividad y visibilidad, la revelación de sus identidades y sus procesos de 

transición. Estos temas se encaran con políticas de transición de género, apoyo a familiares, 

acciones de voluntariado social y de programas de formación en habilidades profesionales para las 

personas de la comunidad trans por fuera de la organización, que tiene como objetivo posibles 

contrataciones a futuro como una forma de buscar el talento activamente. 

Así también se brindaron nociones para hacer frente al tokenismo con un cuestionario sobre 

la cantidad de personas trans/cis en una organización, las funciones o roles que ocupan y su 

importancia en la intercambiabilidad de sus cargos para determinar la existencia o no de este 

fenómeno. Sobre el pinkwashing se determinó que tomar en cuenta a las personas trans e 

involucrarlas en procesos de diseño de políticas de inclusión y diversidad se presenta como 

necesario para evitar caer en acciones de bajo impacto que perpetúan estereotipos y desigualdades.  

 En suma, en la presente tesina se realizó un análisis de las formas específicas que 

adquieren los estereotipos y los prejuicios en la inclusión laboral de las personas trans, a saber, estas 

se relacionan con el cisexismo, el tokenismo y el pinkwashing. Además, también se describieron las 

implicancias de estos fenómenos en la exclusión/inclusión laboral de las personas trans. La iniciativa 

terminó con la indagación de estrategias organizacionales, necesarias, pero no suficientes, para 

asegurar una inserción laboral más genuina de esta población frente a los fenómenos analizados. 

Esta propuesta alternativa no tuvo ánimos de caer en verdades absolutas o acciones 

punitivas, pero sí de hacer una reflexión más profunda sobre la raíz del problema de la exclusión, 

inclusión o seudo inclusión laboral de las personas trans en la actualidad. Ahora bien, no basta con la 

presencia de la diversidad, o pretender eliminar las diferencias grupales, sino que desde las 

organizaciones el llamado es a gestionar de forma adecuada y consciente un tipo de 
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inclusión/inserción laboral más justo que valore el aporte y talento de cada persona, abrazando su 

individualidad desde el respeto y la empatía. 

Por consiguiente, el reto que surge para las personas profesionales de la psicología en el 

campo organizacional es humanizar los espacios de trabajo, así como desnaturalizar prácticas que 

legitiman inequidades, en este caso, frente a los fenómenos estudiados con el cuestionamiento del 

status quo, los prejuicios y estereotipos. 

 Estas acciones y cambios enmarcados en el contexto sociopolítico actual y acompañados de 

políticas de reconocimiento de la identidad de género e inclusión laboral para las personas trans, no 

siempre contemplarán avances, por lo que es ahí que se debe poner atención y estar vigilantes para 

que la responsabilidad del Estado de cuidado de todas las personas ciudadanas sea cumplida y no 

termine en un retroceso en materia de derechos humanos. 

Queda pendiente un abordaje interseccional de los fenómenos analizados, es decir un 

análisis que contemple factores como la etnia, la clase social y económica, la nacionalidad, la edad, 

en definitiva, otras variables que tienen efectos en las vidas de las personas y que las ubican en un 

determinado lugar en la jerarquía de la sociedad. 

Asimismo, se puede seguir estudiando en futuros trabajos, las nuevas variantes que pueden 

tomar los estereotipos y prejuicios hacia las personas trans, ya que cada contexto tiene efectos que 

hay que atender. Por otro lado, cabe preguntarse qué otras alternativas de hacer frente a los 

fenómenos estudiados son posibles, desde qué perspectivas y qué tiene que aportar la psicología.  

Sin duda, el aporte se puede enriquecer con un trabajo interdisciplinario, que tome en cuenta 

los conocimientos de cada disciplina científica, incluso con las interesantes innovaciones 

tecnológicas y la inteligencia artificial. Parece que es necesario seguir recalcando que toda 

intervención profesional sobre las implicancias de la inclusión laboral de las personas trans, debe 

hacerse desde la involucración activa de esta población porque “nada de nosotres sin nosotres”. 

Por último, queda decir que cuando una persona trans ingresa a trabajar a una organización, 

el proceso de transformación empieza a producirse en ambas direcciones, poniendo en evidencia al 

cisexismo como un sistema que reparte privilegios e inequidades basándose en estereotipos y 

prejuicios, desde un compromiso conjunto por una sociedad más humana. 

Se puede concluir este recorrido con las palabras de la activista pionera en la lucha por la 

identidad de género y por los derechos de la comunidad trans en Argentina, Lohana Berkins: 

“Cuando una travesti entra a un trabajo, le cambia la vida a esa travesti. Cuando muchas travestis 

entran a trabajar, le cambiará la vida a la sociedad"12.   

 
12 Esta es una adaptación de la frase original de la activista: “Cuando una travesti entra a la Universidad Pública, 

le cambia la vida a esa travesti, cuando muchas travestis entren a la Universidad, le cambiará la vida a la 
Sociedad".  
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Anexo 

Entrevista semiestructurada a persona encargada de Capital Humano en una organización 

privada en Buenos Aires. 

Ocupación: Psicóloga 

1. ¿Cuál es tu rol y funciones en la organización en la cual trabajas? 

Mi rol es senior en el área de inclusión diversidad que forma parte del equipo de recursos 

humanos. Mis funciones tienen que ver con todo lo que tiene que ver con la gestión, junto a 

mi líder, de la inclusión por un lado de distintos grupos, y, por otro lado, la gestión de la 

diversidad de la organización.   

No sé si tengo que ser demasiado específica en esta pregunta o no, pero el área de inclusión 

y diversidad, y tanto mi líder como yo, como referente de ésta área, nos encargamos, desde 

una perspectiva de diversidad e inclusión, hacer que las personas se sientan más cómodas, 

generar un espacio y una cultura organizacional en la que la diversidad sea respetada, 

generar espacios de concientización para que esa diversidad no solo sea respetada sino 

valorada, entendiendo, que sin duda, la diversidad enriquece cualquier espacio de trabajo, 

las diferentes perspectivas, diferentes vivencias dentro de los equipos de trabajo y dentro de 

la organización más a nivel general, hacen que siempre nos nutramos de eso en el aspecto 

personal, y en aspectos más soft como en el relacionamiento, y también técnicos o hard. Las 

diferentes perspectivas contribuyen para que incluso el trabajo sea mejor. Con esa premisa 

en mente, nuestro objetivo es hacer con la gestión de la diversidad para que la organización 

sea más inclusiva, especialmente de aquellos grupos que históricamente han sido excluidos 

de un montón de partes de este sistema. 

2. ¿Cuál es la misión de la organización? 

La misión está orientada a resolver problemas y generar confianza, entiendo que esto se 

hace con las personas y utilizando la tecnología de los alcances de estos resultados.  

3. ¿Cuál es la estrategia de la organización frente a la inclusión laboral de las personas 

trans? 

La organización tiene una estrategia de inclusión y diversidad a nivel global, por la cual se 

trabaja en distintas dimensiones. Una de esas dimensiones tiene que ver con la comunidad 

LGBTIQ+ y particularmente, como fue cobrando cada vez más importancia, hoy hay una 

estrategia específica de inclusión de la comunidad LGBTIQ+. Esta estrategia está definida a 

nivel global, y nosotros desde Argentina nos apropiamos de esa estrategia de alguna manera 

y la llevamos adelante localmente, con las particularidades que nuestro país tiene. 

La estrategia está orientada a distintos aspectos, uno de ellos está orientada a la 

sensibilización y concientización, educar y generar conciencia sobre la situación de las 

personas LGBTIQ+, y en particular la población trans. A través de comunicaciones, los 

newsletters semanales y charlas. 

Otro aspecto de la estrategia tiene que ver con la representatividad, la representación, el 

hecho de que personas de distintos cargos, con distintos roles, puedan asumirse 

visiblemente parte de la comunidad LGBTIQ+. Hasta ahora, siento que aquí el camino viene 
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siendo más lento. Si bien hemos hablado cosas relacionadas a la comunidad, y más 

tardíamente lo relacionado con la comunidad trans, travesti y no binaria, en lo que respecta a 

representatividad, siento que aún falta un poco. Supongo que debe pasar en otros lados, 

extrapolando por fuera de la organización, siento que es algo que sucede cuando hablamos 

de comunidad LGBTIQ+, no es lo mismo un varón cis gay que una persona no binaria, que 

una mujer trans, más otras características que pueden, sin duda, impactar en los privilegios o 

desventajas de esas personas. Parte de esta estrategia tiene que ver con la 

representatividad, que se necesita seguir trabajando.  

Otra parte de la estrategia tiene que ver con la incorporación de personas y que esto sea una 

realidad. Creo que, en este sentido, ha habido muchos avances.  

Otro aspecto de la estrategia tiene que ver con los datos y la información, el trabajar porque 

la recolección de esa información sea fiel a los derechos de las personas, que figure, incluso 

cuando el documento no tiene hecho el cambio, que figure el nombre que utilice la persona.  

Otro aspecto, tiene que ver con el trabajo hacia la comunidad, todo esto que se trabaja y 

sucede puertas adentro en la organización, no quede ahí, sino, contribuir de alguna manera 

hacia la comunidad, en este caso, construyendo de alguna manera a la población de nuestro 

país y comunidad más cercana.  

4. ¿Qué políticas, protocolos o acciones existen en la organización para la inclusión 

laboral de personas trans? En caso que las hubiera, mencionarlas.  

Por un lado, hay una estrategia en particular orientada a esto. Es lo primero y lo que tiene 

que guiar las acciones, y generación de otros tipos de protocolos, políticas, etc. 

Una política, específica de inclusión y diversidad que desarrollamos hace algún tiempo, 

contempla la identidad de género y orientación sexual, por el respeto de estas 

características.  

A nivel global, tenemos un protocolo para la transición de género, para las personas que 

están trabajando en la organización. Y ahora, estamos trabajando en adaptar esto que existe 

a nuestro país, a cuestiones legales que existen en nuestro país y extenderlo a familiares de 

personas que trabajan en la organización. Ese sería otro protocolo. 

Después estamos trabajando, con ayuda, una guía para los equipos de reclutamiento. 

Sabemos que son la primera cara con la que una persona se encuentra a la hora de intentar 

o de buscar alguna oportunidad laboral en una organización, en particular en la nuestra se da 

de esa manera, sabiendo eso, es muy importante, que las personas que van a tener ese 

primer contacto, sean respetuosas y que tengan herramientas para que todo el proceso de 

selección sea respetuoso de la identidad de género de las personas. También estamos 

trabajando en esa política. 

Después como acciones en particular, algo que existe que no es protocolo ni política, pero 

tiene que ver con el disclaimer en búsqueda laborales, y en las publicaciones que se hacen, 

este está orientado a la aclaración que en la organización no haya ningún tipo discriminación. 

No es relevante para nosotros un montón de características, como el género, la etnia, la 

diversidad de género, orientación sexual, es algo que va más allá de la población trans en 



48 

particular, pero que sin duda influye también para que cualquier persona que vaya a 

postularse sepa que es un espacio seguro, ese es el objetivo de ese disclaimer. Estamos 

trabajando un poco para eso, creo que siempre falta, es un trabajo que estamos recorriendo 

desde hace algún tiempo. 

Lo otro tiene que ver con la incipiente vinculación con alguna organización u asociación que 

involucra a personas trans, como Contratá trans y como la asociación civil Mocha Celis. El 

hecho que hayamos empezado a vincularnos con estas organizaciones hace que estemos un 

poco más en contacto con la realidad. Y la idea de empezar a formar y capacitar personas 

que de alguna manera se vinculan con estas organizaciones, tiene que ver con la posibilidad 

de pensar en posibles contrataciones también. El vínculo con estas organizaciones es sin 

duda una acción más hacia la inclusión laboral de personas trans. 

5. En relación al trabajo conjunto con organizaciones/asociaciones que trabajan por la 

inclusión laboral de personas trans, ¿cuáles son las acciones que han realizado y las 

que tienen pensado hacer en un futuro? 

En particular, con Contratá trans, hemos hecho charlas de sensibilización sobre la realidad 

de personas trans, contadas más en primera persona. También hemos otras charlas, por 

fuera de Contratá trans, donde también hemos hablado de la comunidad LGBTIQ+ en 

general, pero con la participación de personas trans en los paneles. 

Con la Mocha Celis, iniciamos nuestro vínculo, a través de una acción que tiene que se llama 

“Teje Solidario”, donde a principios de cada mes, se arma cajas con distintos productos, 

productos principalmente alimenticios y de higiene, se arman estas cajas y bolsones y las 

personas pasan a retirarlos, son personas que se vinculan con la Mocha, porque forman 

parte de la población trans, también se ha incorporado otra poblaciones, que han sido 

excluidas de otros espacios, de alguna manera cierta desventajas, como mujeres y madres 

solteras que no tienen acceso o tienen dificultades a estos productos, lo mismo con personas 

migrantes, creo que han abarcado una población más grande, lo que tienen en común las 

personas que reciben estas donaciones, tienen dificultad para acceder a la copa e estos 

productos. 

Esta fue nuestra primera acción, que salió muy linda para el adentro. Lo hicimos con 

voluntaries de la organización, nuestra gente quedó muy contenta, y además entablamos un 

buen vínculo con la gente de la Mocha, y en particular con la persona que está a cargo de los 

programas de formación de la Mocha. Un poco de  lo que estuvimos hablando, es empezar a 

formar a personas que asisten a la Mocha, o que de alguna manera se vinculan con la 

Mocha, ya sea a través del Bachillerato o del “Teje Solidario” o  de cualquiera de otros 

programas que tiene, empezar a formarlos para que adquieran herramientas y conocimientos 

que puedan servirles para desarrollar sus propios emprendimientos, para una búsqueda 

laboral, sector público, sector privado o para empezar una formación terciaria o universitaria 

con un nivel más alto de conocimientos. Si alguien, por ejemplo, va a estudiar o hacer una 

formación terciaria o universitaria que tenga que ver con la tecnología, pueda obtener un 
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nivel de conocimientos mayor de word y excel. Ese es un poco el objetivo, todavía no 

empezaron las clases, estamos en proceso de armado del programa.  

6. Algo que quedó pendiente de lo que estabas contando sobre el disclaimer en las 

comunicaciones de la organización, ¿en ese disclaimer se utiliza también el lenguaje 

inclusivo? 

La respuesta primera es no. Si por lenguaje inclusivo nos referimos a utilizar el pronombre 

neutro para referirnos a les receptores de los mensajes, entonces no se utiliza el “@”, la “x” ni 

la “e”, por una cuestión política de la organización. Sin embargo, a principios del año pasado, 

que quizás tiene que ver con una acción que me olvidé mencionar, se desarrolló una guía de 

lenguaje que está orientada a eso, teniendo en cuenta que no podemos por una cuestión 

política de la organización utilizar el lenguaje inclusivo, tenemos esta guía, tanto en español 

como en inglés, con alternativas para que nuestro mensaje y la forma que nos comunicamos 

no recaiga en el masculino genérico, o en una forma sexista de comunicar, o 

cisheteronormada. Con lo cual, esta herramienta, es una herramienta que está disponible 

para todas las personas de la empresa. Yo creo que falta mucho en lo que respecta a 

capacitación a las áreas que se dedican a la comunicación interna y redes, y 

fundamentalmente las áreas de recursos humanos, como la de reclutamiento que hacen 

publicaciones en redes para las búsquedas laborales, creo que necesitan más capacitación 

en lo que respecta al uso de lenguaje. Porque todavía hoy seguimos viendo mensajes o 

publicaciones que utilizan el masculino o que utilizan pronombres femeninos en carreras o 

puestos que siempre han sido feminizados. creo que es importante trabajar más fuertemente 

con estos equipos, para que las publicaciones internas y externas, más allá que no pueda 

utilizar la “x”, la “e” o la “@”, que sí estén redactadas de alguna manera que contemplen 

todas las identidades de género, que contemple a todas las personas, y evitar el uso de 

pronombres, siempre entiendo la importancia de la economía del lenguaje y la importancia de 

la claridad de los mensajes que transmitimos. 

7. ¿Existen personas trans trabajando en la organización?  

Sí, son algunas, han ingresado de maneras distintas y en momentos distintos. 

8. ¿Hubo alguna situación de acoso o discriminación hacia las personas trans que 

trabajan o han trabajado en la organización? ¿Cómo se abordó la situación? 

No estoy en conocimiento que haya habido alguna situación de acoso o discriminación en la 

organización hacia personas trans que están trabajando. Si bien estoy en el equipo de 

inclusión y diversidad, no todo mi recorrido lo he hecho en esta área, y hay personas trans en 

la organización previo a que yo entrara en este equipo, con lo cual es posible, que hayan 

sido previa a que yo esté en este equipo, que se hayan canalizado en otros equipos, o que 

no hayan sido denunciadas esas situaciones y por eso no esté yo enterada.  

Si tengo que decir que uno de los desafíos que creo que hemos enfrentado tiene que ver con 

esto que te mencionaba, las situaciones en las que el nombre de la persona no coincide con 

el nombre que figura en el DNI, esta ha sido una de las situaciones más difíciles, donde ha 
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sido importante accionar, para que la persona no se vea vulnerada, sus derechos no sean 

vulnerados y no haya situaciones de discriminación.  

Nosotros tenemos la posibilidad de poner nombre legal y nombre preferido en la plataforma 

del personal. Hacer que todas las plataformas y sistemas que utilizamos y en donde se utilice 

el nombre, tomen el nombre preferido de la persona en lugar del nombre legal, eso ha sido 

desafiante en algún momento. Siento que los resultados han sido positivos del abordaje. 

Cuando sucedió se tomó las acciones necesarias para que el proceso sea respetuoso, 

contactando a las personas correspondientes, haciendo que los distintos sistemas 

empezarán a tomar la información que correspondía, y poniéndonos en contacto con estas 

personas desde un lugar de aprendizaje, decir todavía estamos en proceso, diciéndoles que 

en la medida que empieza a identificar algo en donde no esté figurando la información 

correcta que nos avisarán. Aclarando que estamos trabajando en eso, que es un proceso y 

esperamos que no se presenten estas situaciones, pero que si se presenta que nos avisen 

para que podamos solucionarlo. 

9. Sobre el código de vestimenta en la organización, ¿cómo lo están abordando? 

Hasta hace algún tiempo el código de vestimenta estaba pensado por género. Ahora no 

clarifica ni especifica ningún género, pero sí menciona las prendas que sí pueden y no 

pueden utilizarse, independientemente del género. No hace referencia al género en ningún 

momento. 

10. En los sistemas de la organización, además de utilizar el nombre utilizado ¿se puede 

colocar los pronombres utilizados? 

Depende de cada uno de los sistemas. El sistema de gestión del personal, por excelencia, 

tiene la opción de sumar la identidad de género. 

11. Entonces, ¿hay una recolección de datos de la identidad de género en la 

organización? 

No es un campo obligatorio de completar, por lo que lo completan quien quiere. Como 

muchas veces sucede, esto lo suelen completar personas que forman parte de la comunidad 

LGBTIQ+ o se vinculan de alguna manera, por lo que no podemos fiarnos de esa información 

para sacar estadísticas porque no todo el mundo lo completa. Está ese campo en este 

sistema que te comento. al menos en argentina no hay un campo con pronombres. Pero si 

en las herramientas como google y microsoft, como chat, meet, los distintos servicios de 

estos dos sistemas, en ambos casos puedes poner tus nombres.  

Cada tanto sale un recordatorio en un email indicando que se puede colocar los pronombres 

en la firma. Tenemos una firma genérica, el modelo es común a todas las personas, y cada 

persona lo va adaptando, cada tanto en newsletter semanal o email publicamos un refuerzo 

con la posibilidad de completar el pronombre en la firma, para cuando alguien manda un 

email, sepa dirigirse a la otra persona. En los perfiles de google y microsoft, las personas 

tienen la posibilidad de completar sus pronombres. Yo en particular lo tengo completo, pero 

no todo el mundo y son bastantes las que sí la tienen, en la firma hay muchas personas que 

la tienen, pero no todo el mundo lo tiene.  Por ejemplo, si alguien va a hablarme a mí, le 
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aparece si se posiciona en mi perfil, le aparecen mis pronombres como para que sepan cómo 

referirse. Está la posibilidad, no se utiliza demasiado. 

12. ¿Cuántas personas trans están trabajando en la organización, que sean visiblemente 

trans? 

Aproximadamente 5. 

13. ¿Algo más que quieras agregar o decir sobre la inclusión laboral de personas trans? 

Simplemente sumar que el recorrido empezó y todavía no termina, de hecho, falta un 

montón. La realidad y la sociedad, y en las organizaciones, no quedará más opción que 

hablar y visibilizar, me parece que eso está buenísimo, y no hacerlo es quedarse atrás, nos 

obliga hacer ese movimiento hacia adelante. 

En lo personal, creo que también, uno de los desafíos de la organización, y de las 

organizaciones en general, no simplemente estar ok que haya personas trans trabajando o 

que se postulen a las búsquedas sino hacer un trabajo un poco más a fondo, sino entender 

por qué son pocas las personas trans que llegan a nuestras búsquedas, no creo que tenga 

que ver particularmente con la organización en la cual yo trabajo, sino con las organizaciones 

en general y el sistema laboral en general.  

Sensibilizarse, empezar a estar más en contacto de cerca con organizaciones que se 

dedican a esto, organizaciones que trabajan con población trans, hacen que empecemos a 

entender un poco, hacia donde tenemos que ir, qué necesidad hay, empezar hacerlo por 

fuera del contacto del grupo que sea, que pueda ser extendido a un montón en grupo. 

Empezar a hacer sin estar en contacto es un camino errado. la idea de “nada de nosotros sin 

nosotros”, en masculino genérico, podemos pensarlo “nada de nosotres sin nosotres”, es la 

frase que a mi me mueve y la que tengo como norte y entiendo que es fundamental hacer 

parte, como protagonistas, de las formas y acciones a la comunidad.  

Así que nada, involucrarse y estar en contacto es el camino, hacerlo con ayuda, en red, 

trabajamos mucho con una consultora que nos guía y orienta un montón en nuestras 

acciones y procesos.  
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